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Las autoridades competentes adelantarán las 
gestiones que sean pertinentes para llevar a cabo 
una nueva jornada electoral. 

La Alcaldía de Maicao, bajo el liderazgo del alcalde Miguel Felipe Aragón González, logró levantar el bloqueo que 
se mantenía en la comunidad indígena de Musamana, tras un siniestro vial ocurrido hace varios días en el que 
perdió la vida un miembro de esta comunidad étnica. El hecho generó una profunda preocupación entre los ha-
bitantes del territorio, quienes, ante la falta inicial de comunicación por parte de las autoridades competentes y de 
los propietarios del vehículo involucrado, decidieron iniciar un paro y acudir a las vías de hecho como mecanismo 
de protesta y llamado de atención. Desde primeras horas de la mañana, el alcalde de Maicao hizo presencia en la 
comunidad, escuchando de manera directa a las autoridades tradicionales y a los líderes comunitarios.

Alcalde de Maicao medió para levantar bloqueo
Foto Cortesía / Diario del Norte.

La sala quinta del Consejo de Estado, declaró la 
nulidad del acto de elección del alcalde del munici-
pio de Fonseca para el período 2024-2027.

Convocan elecciones atípicas en Fonseca 
al quedar nula la elección de Micher Pérez
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En Fonseca habrá nuevas elecciones atípi-
cas. Así lo ordena la Sección Quinta del Con-
sejo de Estado, que revocó ayer, la elección 
de Micher Pérez, como alcalde de la tierra del 
‘Retorno’. ¿Y ahora? Hay una lluvia de precan-
didatos. La Registraduría debe establecer la 
fecha. El gobernador deberá designar un 
alcalde encargado. Los grupos políticos ya 
arman sus cuadros. Las elecciones podrían 
ser en abril, después de elegir el Congreso.

En Bogotá no cesa el escándalo, porque Lilia-
na agredió verbalmente y pateó la motocicle-
ta de un repartidor de Domino’s Pizza. En un 
barrio cerrado de Riohacha, una mujer bajó de 
su carro, sacó tres comidas de la moto de un 
domiciliario y se las llevó, argumentando que 
estaba mal parqueado. El joven, ese día lloró, 
llamó a su madre y le dijo: “Mamá, me han ro-
bado tres comidas, ahora me toca pagarlas”. 
El caso fue captado por las cámaras. 

El partido de la U, controla prácticamente a 
los dos grandes sectores políticos de Fonse-
ca. Respaldó a Miche Pérez, elegido el 19 de 
diciembre del 2023. También, respaldó a Enri-
que Fonseca, el candidato de Hamilton García. 
Ahora, ‘Kike’ Fonseca es aliado de Juan Loreto, 
al igual que otro excandidato, Manuel Torres. Si 
deciden participar, uno irá de azul. El Micheris-
mo escogió a Adrián Campuzano como candi-
dato. Hamilton, deberá decidir entre Flor y Lidia.

Definitivamente, las lanchas no son como las 
pintan. Tienen su razón de ser, muy justificada. 
Eso argumenta Larry Laza, director –interven-
tor de los hospitales de Maicao y Nazareth. Es-
tos vehículos marinos, tendrán sede en Puerto 
Estrella y Bahía Honda. Transportarán pacien-
tes desde esos sitios, hasta Puerto Bolívar, y 
cuando se requiera, hasta Riohacha. No es 
cierto que doña Beatriz de Jaramillo haya sido 
la artífice de ese negocio. Fue con licitación.

¡Michelada amarga! Domiciliario de RiohachaQuiénes son los candidatos Las lanchas de Maicao

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Con el objetivo de garanti-
zar la transparencia, segu-
ridad y el normal desarro-
llo del proceso electoral 
que se llevará a cabo el 
próximo 8 de marzo de 
2026, la alcaldesa de La 
Jagua del Pilar, Ivón Man-
jarrez Ustariz, lideró el 
Primer Comité de Segui-

Alcaldesa lideró primer Comité de Seguimiento  
Electoral para las elecciones de Cámara y Senado 2026

Se registró la inscripción de 593 cédulas en La Jagua del Pilar

Las autoridades evaluaron los principales riesgos electorales, entre ellos la trashumancia electoral.

miento Electoral en el 
municipio.

Durante la jornada, las 
autoridades evaluaron 
los principales riesgos 
electorales, entre ellos la 
trashumancia electoral, 
y se definieron acciones 
preventivas orientadas a 
proteger la legitimidad de 

los comicios. Asimismo, se 
asumieron compromisos 
interinstitucionales para 
fortalecer la vigilancia y el 
control del proceso.

En su intervención, la 
alcaldesa hizo un llama-
do a las autoridades com-
petentes para que se es-
tablezcan mecanismos 

efectivos que garanticen la 
transparencia y el ejercicio 
de una verdadera demo-
cracia en el municipio, el 
cual, según información 
oficial de la Misión de Ob-
servación Electoral (MOE), 
ocupa uno de los primeros 
lugares en trashumancia 
electoral a nivel nacional.

La mandataria recal-
có que la Administración 
municipal está dispuesta 
a trabajar de manera ar-
ticulada con las autorida-
des competentes, con el 
fin de garantizar que las 
elecciones se desarrollen 
con total normalidad, res-
peto por la democracia y 
confianza ciudadana.

Por su parte, la Registra-
duría Municipal informó 
que, de acuerdo con la 
Resolución 2581 del 5 de 
marzo de 2025, mediante 
la cual se fijó el calenda-
rio electoral, al cierre del 
censo del 8 de enero de 
2026 se registró la inscrip-
ción de 593 cédulas en el 
municipio. Esta situación 
continúa generando pre-
ocupación por el incre-
mento significativo en el 
número de inscripciones, 
por lo que se reforzarán 
los mecanismos de segui-
miento y verificación.

Se estableció un punto de acuerdo

Diálogo y acompañamiento institucional permitieron 
levantar bloqueo en la comunidad de Musamana
La Alcaldía de Maicao, 
bajo el liderazgo del alcal-
de Miguel Felipe Aragón 
González, logró levantar 
el bloqueo que se mante-
nía en la comunidad indí-
gena de Musamana, tras 
un siniestro vial ocurrido 
hace varios días en el que 
perdió la vida un miem-
bro de esta comunidad 
étnica.

El hecho generó una 
profunda preocupación 
entre los habitantes del 
territorio, quienes, ante la 
falta inicial de comunica-
ción por parte de las au-
toridades competentes 
y de los propietarios del 
vehículo involucrado, de-
cidieron iniciar un paro y 
acudir a las vías de hecho 
como mecanismo de pro-
testa y llamado de aten-
ción.

Desde primeras horas 
de la mañana, el alcalde 
de Maicao hizo presencia 
en la comunidad, escu-
chando de manera direc-
ta a las autoridades tra-

El alcalde Miguel Felipe escuchó de manera directa a las autoridades tradicionales.

dicionales y a los líderes 
comunitarios, reafirman-
do el compromiso de la 
administración municipal 
con el diálogo, el respeto 
por los usos y costumbres, 
y la búsqueda de solucio-
nes concertadas.

Como resultado de 

trasladó hasta la Fiscalía 
Seccional, donde sostuvo 
un encuentro directo con 
el fiscal encargado del 
caso, quien mostró total 
disposición para escuchar 
a las partes y avanzar ha-
cia una resolución justa y 
positiva. Este espacio per-
mitió aclarar inquietudes, 
fortalecer la comunica-
ción y generar confianza 
entre la comunidad y las 
instituciones.

Gracias a esta gestión 
articulada, basada en el 
diálogo, la concertación y 
el acompañamiento ins-
titucional, la comunidad 
decidió levantar el blo-
queo vial, restableciendo 
la movilidad y reafirman-
do la importancia de re-
solver los conflictos por la 
vía del entendimiento y el 
respeto mutuo.

El Gbierno de Miguel 
Felipe Aragón González, 
reitera su compromiso 
con las comunidades in-
dígenas del municipio, 
garantizando el acompa-
ñamiento permanente 
y la articulación con las 
autoridades competen-
tes para la defensa de los 
derechos, la convivencia 
pacífica y el orden públi-
co.

este acompañamiento 
permanente, se estable-
ció un punto de acuerdo 
en el que la administra-
ción municipal asumió 
la responsabilidad de 
acompañar la gestión 
institucional relacionada 
con el siniestro, especial-

mente frente a la falta de 
comunicación que había 
generado inconformidad 
en la comunidad, y la si-
tuación del vehículo in-
volucrado, actualmente 
en patios.

Al mediodía, el alcalde 
Miguel Felipe Aragón se 



Política Diario del Norte | Riohacha, viernes 23 de enero de 2026 3

La excandidata a la Alcaldía de Fonseca, Ghala 
Martínez, se adhirió a la campaña del candida-
to a la Cámara de Representantes, Pablo Parra, 
una fuerza más que asegura el triunfo político 
del ‘Parrismo’. Para la campaña de Parra en 
Fonseca, Ghala cuenta con el apoyo de la ju-
ventud, y varios líderes de la ‘Tierra del Retorno’. 
La llegada de Ghala a la campaña de Parra sa-
cude el tablero político local y deja en evidencia 
que las mayorías comienzan a definirse.

En los corrillos políticos del municipio de Fon-
seca, el llamado a elecciones tiene a los contra-
dictores de Micher Pérez, muy preocupados. 
Dicen que podría estar aspirando nuevamente. 
¿Será? Es posible. Resulta que recientemente 
Campo Elías Ramírez, fue elegido nuevamente 
alcalde de Girón en las elecciones atípicas. El 
Consejo de Estado anuló su elección como al-
calde por doble militancia, volvió a participar y 
se reelegió. Un buen dato para analizar.

El municipio de Fonseca se prepara para las 
elecciones atípicas, así lo determinó el Con-
sejo de Estado al declarar la nulidad de la 
elección del alcalde Micher Pérez Fuentes. 
El gobernador Jairo Aguilar debe nombrar 
un encargado hasta que se defina el tema 
de la terna del partido que avaló a Micher. 
El gobernador llega hoy y podría estar defi-
niendo el encargo en uno de sus secretarios 
de despacho.

En el municipio de Fonseca poco a poco HG 
está en solitario. ¿Y qué está pasando? La 
salida de varios de sus reconocidos líderes 
a quienes apoyó en sus aspiraciones a la 
Alcaldía como el caso de Enrique Fonseca, 
así como ‘Manolo’ Blanchar, Junior Romero, 
el ‘Cacique’ gobernador de Mayamangloma, 
y los conservadores del Sena. La situación 
es compleja. Dicen que HG, se está quedan-
do sin apoyos políticos.

Se engalanó Parra ¿Micher Pérez aspirará?Las atípicas HG en solitario

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Consejo de Estado convocó a elecciones 
atípicas en el municipio de Fonseca

Al quedar nula la elección de Micher Pérez

La sala quinta del Consejo 
de Estado, declaró la nuli-
dad del acto de elección 
del alcalde del municipio 
de Fonseca para el perío-
do 2024-2027.

Al tiempo indicó que las 
autoridades competentes 
adelantarán las gestiones 
que sean pertinentes para 
llevar a cabo una nueva 
jornada electoral con la 
finalidad de elegir al al-
calde de Fonseca, periodo 
2024-2027.

Además rechazó de pla-
no por improcedente, la 
solicitud de conocimiento 
por parte de la Sala Plena 
de lo Contencioso Admi-
nistrativo, presentada por 
el demandado.

En el fallo se precisa 
que la Sala de Decisión, 
al igual que el tribunal, no 
encuentra acreditada la 
falsa motivación, como-
quiera que la ruptura de la 
cadena de custodia, en la 
cual se basó la Resolución 
007 del 10 de noviembre 
de 2023, para adoptar 
su decisión, se encontró 
acreditada en el proceso.

Por tanto, no se advierte 
que la autoridad electoral 

hubiera acudido a hechos 
carentes de veracidad 
para fundar la resolución 
expedida. Ahora bien, 
como se advirtió en líneas 
anteriores, lo que la Sala 
encontró reprochable fue 
la consecuencia aplicada 
por la comisión escruta-
dora departamental, esto 
es, la decisión de abste-
nerse de declarar la elec-
ción y ordenar la convoca-
toria a nuevos comicios.

Lo mismo ocurre con la 
falsedad alegada respecto 
de los formularios E-24 y 
E-26 ALC, correspondien-
tes a las elecciones reali-
zadas el 29 de octubre de 
2023, por cuanto asigna-
ron (0) a la votación total 
para elegir el alcalde en el 
municipio de Fonseca.

Al respecto, es lo cier-
to que, en los formularios 
electorales referidos, co-
rrespondientes a las elec-
ciones para elegir al alcal-
de Fonseca, del 29 de oc-
tubre de 2023, la votación 
asignada a cada una de 
las opciones políticas fue 
cero (0).

No obstante, resulta cla-
ro que, con ocasión de la 

Resolución 007 del 10 de 
noviembre de 2023 de 
la Comisión Escrutado-
ra Departamental de La 
Guajira, se ordenó repetir 
las elecciones realizadas 
el 29 de octubre de 2023, 
de manera irregular como 
ya se explicó, para elegir 
al alcalde de Fonseca, por 
lo que, en esas irregulares 
circunstancias, no era da-
ble consignar en dichos 
formularios los votos es-
crutados en dicha jornada 
electoral.

En similares términos, la 
Sala de lo Electoral , con-

cluyó lo siguiente, en rela-
ción con la exclusión del 
material electoral que no 
cumplió con la cadena de 
custodia requerida: Auna-
do lo anterior, al no existir 
certeza que la documen-
tación contentiva de los 
votos de la cabecera mu-
nicipal de Guamal no hu-
biera sido alterada, dado 
que estuvo a merced de la 
multitud que se tomó de 
manera arbitraria el pues-
to de votación de la zona 
00, es que la comisión 
escrutadora municipal, 
decidió dejar en cero la 

información proveniente 
de la mencionada zona al 
momento de consolidar 
la información del escruti-
nio municipal.

En consecuencia, para 
la Sala, en los formularios 
E-24 y E-26 ALC, corres-
pondientes a las eleccio-
nes del 29 de octubre de 
2023, no se consignaron 
datos contrarios a la ver-
dad, pues, lo cierto es 
que la comisión escruta-
dora general decidió no 
tener en cuenta la vota-
ción escrutada en dicha 
jornada y ordenó nuevas 
elecciones. Por tanto, no 
se encuentra configurada 
la causal de nulidad, pre-
vista en el numeral 3 del 
artículo 275 de la Ley 1437 
de 2011.

Finalmente, no hay lu-
gar a pronunciarse sobre 
las presuntas irregularida-
des alegadas respecto de 
la elección demandada, 
realizada el 17 de octubre 
de 2023, relacionadas con 
el censo electoral em-
pleado y la aceptación de 
las renuncias de algunos 
de los candidatos, como-
quiera que la decisión de 
la comisión escrutadora 
general de ordenar repe-
tir los comicios, en la cual 
se fundó dicha elección, 
fue proferida sin compe-
tencia, lo cual deviene en 
la expedición irregular 
del acto acusado.

La Sala encontró reprochable la consecuencia aplica-
da por la comisión escrutadora departamental.

Una de las fuerzas políticas con mayor presencia territorial del país

Mauricio Lizcano recibe significativo coaval del partido ASI
El candidato presidencial 
Mauricio Lizcano conti-
núa recibiendo apoyos 
clave en su camino hacia 
la Presidencia de la Repú-
blica. El pasado miércoles, 
el Partido Alianza Social 
Independiente (ASI) en-
tregó oficialmente su coa-
val, sumándose a una pro-
puesta política que busca 
acabar con la polarización, 
unir al país y concentrarse 
en soluciones reales para 
los problemas de salud, 
seguridad y empleo, apo-
yadas en la tecnología y la 
innovación.

En su camino a la Casa 
de Nariño, Lizcano, a tra-
vés del movimiento ‘Co-
lombianismo’, ha logrado 
recolectar más de 1,8 mi-
llones de firmas ciudada-
nas, reflejo de un respaldo 
popular amplio y genuino. 
La decisión de ASI mar-
ca un paso decisivo en la 

Mauricio Lizcano ha anunciado que realizará una con-
sulta con la ciudadanía, determinada ‘La Otra Consulta’.

común de país”, añadió.
El candidato presiden-

cial destacó que ASI ha sido 
históricamente un parti-
do que ha luchado por los 
derechos de los pueblos 
indígenas y de las comuni-
dades excluidas, una causa 
que —aseguró— representa 
la realidad de millones de 
colombianos que no han 
sido escuchados.

“Mientras muchas cam-
pañas hablan de apoyos, 
acuerdos y cálculos, no-
sotros nos preguntamos: 
¿dónde queda la gente? 
ASI representa los intere-
ses de la ciudadanía. Aquí 
hablamos de derechos, 
no de puestos; de nece-
sidades por satisfacer, no 
de cuotas para repartir”, 
agregó.

El coaval fue otorgado 
tras un proceso de coin-
cidencia programática y 
de una visión compartida 

que prioriza la inclusión 
social, la justicia y la dig-
nidad de las personas por 
encima de los intereses 
políticos tradicionales.

Con este respaldo, la 
campaña de Lizcano con-
tinúa creciendo y suman-
do voluntades alrededor 
de un proyecto presiden-
cial que convoca, une y 
propone soluciones reales 
para los desafíos de Co-
lombia.

Lizcano ha descartado 
participar en consultas 
interpartidistas a la Presi-
dencia. Sin embargo, ha 
anunciado que realizará 
una consulta con la ciu-
dadanía, determinada ‘La 
Otra Consulta’, en la que 
preguntará las principales 
problemáticas que aque-
jan a los colombianos, 
para enfocar su propues-
ta en las soluciones reales 
que necesita el país.

consolidación de una al-
ternativa presidencial con 
vocación social, incluyen-
te y alejada de los viejos 
esquemas de la política 
tradicional.

“Recibir el respaldo de 
ASI en esta carrera por la 
Presidencia es un espalda-

razo significativo para nues-
tra aspiración. Es un voto 
de confianza que nos com-
promete profundamente”, 
afirmó Lizcano. “Aquí no 
hay acuerdos burocráticos 
ni cálculos políticos; aquí 
hay coincidencias de fon-
do, principios y una visión 
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$48 billones después… 
el fracaso que nadie quiere admitir

Las cifras de Finagro para 2025 revelan una verdad incómoda

El crédito agropecuario debería ser el motor que impulse productividad, innovación y movilidad económica.

E
l Sistema 
Nacional de 
Crédito Agro-
pecuario en 
Colombia es, 
en el papel, 
una maqui-

naria robusta: más de 50 
entidades financieras, un 
banco de segundo piso 
(Finagro), una dirección 
especializada en el Minis-
terio de Agricultura, una 
fiducia pública (Fiduagra-
ria), una aseguradora esta-
tal (La Previsora), la Bolsa 
Mercantil de Colombia, 
un Fondo Agropecuario 
de Garantías (FAG) y tres 
instrumentos de subsidio 
para interés, inversión y 
seguro agropecuario. Una 
arquitectura institucional 
que cualquier país envi-
diaría… si realmente fun-
cionara.

Pero las cifras de Fina-
gro para 2025 revelan una 
verdad incómoda:  toda 
esta estructura, en ma-
nos del Gobierno, no logró 
llegar ni al 11% de los pe-
queños productores agro-
pecuarios del país. De tres 
millones de agricultores 
y ganaderos, solo 314.000 
obtuvieron un crédito, 
una vergonzosa cober-

Por Indalecio  
Dangond

idangond@hotmail.com

tura del  10,4%. Y sin em-
bargo, desde el Ministerio 
de Agricultura celebran 
como una victoria haber 
colocado $48 billones, un 
29% más que en 2024. 

Según la ministra Marta 
Carvajalino, no hay mo-
tivos para echar volado-
res. El titular de prensa es 
el estrepitoso fracaso de la 
prometida democratiza-
ción del crédito agrope-
cuario incluido en el Plan 
Nacional de Desarrollo del 
Gobierno. Porque no se 
trata de cuánto se prestó, 
sino de a quién se le pres-
tó. Y las cifras son lapida-
rias: más del 75% del cré-
dito termina en grandes 
empresas, Finagro apenas 
aporta un tímido 15,5%, y 
solo el  28,9%  se dirige a 
inversión productiva. El 
mensaje no puede ser 
más claro:  este modelo 
renuncia explícitamente 
a la productividad, renun-
cia al pequeño productor 
y renuncia al futuro del 
agro colombiano.

La dependencia casi 
total de la cartera sustitu-
tiva (84,3%)  -un mecanis-
mo de  inversión forzosa-, 
no está cerrando brechas 
rurales. Confirma que el 
sistema opera muy bien 
para las necesidades de 
capital de trabajo en la 
agroindustria, grandes 
cadenas de alimentos y 
retail, pero de espaldas al 
desarrollo productivo. Y la 
concentración geográfi-
ca es igual de escandalo-
sa: 10 departamentos aca-
paran el 83% de los recur-

sos, condenando a regio-
nes enteras a permanecer 
fuera del mapa financiero 
del país.

La consecuencia es bru-
tal:  estamos financiando 
operación, pero no desa-
rrollo. Irrigamos liquidez, 
sí, pero de corto plazo, 
mientras que el agro ne-
cesita inversiones de lar-
go aliento que permitan 
tecnificar, modernizar y 
elevar rendimientos. Si 
este patrón no se rompe, 
Colombia no solo segui-
rá perdiendo produc-
tores:  perderá regiones 
completas, perderá inver-
sión productiva y pondrá 
en riesgo su seguridad ali-
mentaria.

El crédito agropecuario 
debería ser la gran palan-
ca de transformación ru-
ral, el motor que impulse 
productividad, innovación 
y movilidad económica. 
Pero hoy opera al revés: 
se ha convertido en una 

maquinaria que reprodu-
ce desigualdades, castiga 
la innovación y mantiene 
a pequeños y medianos 
productores atrapados 
en una periferia financie-
ra que ellos no crearon. 
Cuando un modelo fa-
lla de forma sistemática 
—y más aún cuando está 
en manos de funciona-
rios que desconocen la 
realidad del campo— lo 
responsable no es ma-
quillarlo, sino reemplazar-
lo. Cambiar el modelo… y 
también a los funciona-
rios que lo han llevado al 
estancamiento.

Colombia no puede 
darse el lujo de financiar 
desigualdad mientras ne-
cesita producir más, me-
jor y más eficientemente. 
Mantener este esquema 
no sería un error técnico: 
sería una decisión política 
deliberada de condenar al 
agro a un rezago irreversi-
ble. 

De tres millones de agricultores y ganaderos, solo 
314.000 obtuvieron un crédito, una cobertura del 10,4%.
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A 
inicios de 
la década 
de los 90´s 
una ge-
n e ra c i ó n 
i n i c i a b a 
sus estu-

dios de bachillerato en el 
Colegio Sagrada Familia 
de Riohacha, al tiempo 
que Colombia atravesa-
ba innumerables cam-
bios sociales, entre ellos, 
la Constitución del 91 que 
traía consigo novedades 
como la acción de tute-
la. Ingeniosa y retadora 
como fue su ejercicio do-
cente, la hermana Alicia 
Betancourt nos pidió a 
sus estudiantes de sépti-
mo que compráramos la 
Constitución y que leyé-
ramos sobre la acción de 
tutela para una discusión 
en clases.

Armada de la valentía 
que no siempre fue un 
rasgo característico de mi 
personalidad, levanté la 
mano siendo la primera 
en arriesgarme a dar al-
guna explicación cercana 
a lo que consideraba que 
el artículo 23 de la Consti-
tución Política consagra-
ba. 

Intenté torpemente 
explicar lo que conside-
raba que era la acción 
de tutela sin lograr con 
éxito hacerlo. Me senté 
frustrada y hasta enojada 
conmigo misma y quizás 
eso dejaría plantada una 
semilla que moviliza-
ría más adelante mi ser, 
para motivarme a estu-
diar derecho. 

De la mano de la Her-
mana Alicia en 1992 y con 
su liderazgo, hicimos una 
obra de teatro por los 500 
años del que en ese mo-
mento se consideraba el 
‘descubrimiento de Amé-
rica’, la cual nos llevó a de-
butar y concursar en otros 
planteles educativos. 

En octavo nos acom-
pañaría no solo en nues-
tras actividades acadé-
micas como profesora de 
grupo sino que, con ella 
compartiríamos nuestras 
celebraciones de amor 
y amistad, las integracio-
nes, convivencias en Be-
tania y demás espacios 
tradicionales de esa bella 
etapa de nuestra adoles-
cencia. 

Llegando 1994, por mo-
tivos de salud, la herma-
na Alicia sería trasladada 
a otra ciudad ante nues-
tra tristeza e inconfor-
midad. Para despedirla 
hicimos en su honor un 
almuerzo de despedida 
que se realizaría en mi 
casa, con preparaciones 
autóctonas de la mano 
de mi cómplice madre, 
rodeando aquel grupo de 

Una maestra 

inolvidable

La hermana Alicia Betancourt

Por María Isabel  
Cabarcas Aguilar
marisab1393@hotmail.com

corazón para siempre in-
dependientemente del 
momento de la vida en 
el que estuviéramos. Ella 
siempre supo llegar con 
una palabra, una mues-
tra de cariño o hasta una 
queja, pues también re-
clamaba afectuosamente 
ante cualquier atisbo de 
ausencia por larga o corta 
que está fuera. 

A mi hijo Manuel Anto-
nio de Jesús y a mí, nos 
acompañó en su bauti-
zo el 22 de septiembre 
de 2018 en la Catedral 
Nuestra Señora de los 
Remedios, lo mismo que 
durante el velorio de mi 
sobrino Jaime Tulio Moli-
na (q.e.p.d.) en marzo de 
2024, pues ella siempre se 
mantuvo cerca de quie-
nes habitaban en su cora-
zón, y hoy, ante su repenti-
na partida al reino de Dios, 
tenemos con nosotros esa 
bonita certeza. 

Hoy pienso en la mi-
sión encomendada por 
Dios a la hermana Alicia. 
Innumerables mensajes 
destacándola como una 
inolvidable maestra fue-
ron llegando de muchas 
personas con el correr de 
la triste noticia de su falle-
cimiento, en el que fuera 
su hogar en muchos mo-
mentos de su vida, el Co-
legio Sagrada Familia de 
Riohacha en donde gran-
des afectos cosecharía 
ya que no son pocas las 
generaciones de muje-
res que recibimos gene-
rosamente su sabiduría 
y su especial manera de 
situarse para siempre en 
la vida de sus estudiantes.  

Loable en ella ese afán 
permanente de hacer un 
poco más, de ayudar a 
otros, de gestionar y to-
car puertas para que al-
guien estuviera bien, para 
sembrar bondad sin dis-
tinción alguna, apoyada 
incluso en la extensa red 
de afectos que en vida 
cultivó.

 Sus nobles actos que-
dan como una imborrable 
huella en la vida de quie-
nes la conocimos y tuvi-
mos la dicha de compar-
tir con ella dentro o fuera 
de la comunidad cosafista 
quienes hoy lloramos su 
partida.

Gracias a Dios por su 
vida, y gracias a la Con-
gregación de las Herma-
nas Terciarias Capuchi-
nas ya que permitieron 
que cientos o miles de 
mujeres en Riohacha, La 
Guajira, y otros lugares de 
Colombia, en diferentes 
momentos de su vida, re-
cibiéramos un poco de su 
ser, pues ella no sólo nos 
educó, si no que nos per-
meó la existencia, moldeó 
nuestra personalidad, nos 
influyó, orientó, regañó 
cuando fue necesario, 
aconsejó, apoyó, y dio a 
raudales muestras de cari-
ño, y eso es lo que hace in-
olvidable a una verdadera 
maestra. Gracias por tan-
to. Descanse en paz her-
mana Alicia Betancourt 
Quintero.  

cuarenta estudiantes a 
nuestra querida homena-
jeada, de alegría, cariño y 
la gratitud que siempre le 
profesamos. 

Años después la con-
gregación la traería cada 
tanto para reavivar el afec-
to, siendo inolvidable su 
llegada en 2018 para im-
pulsar la conformación de 
la Asociación de Exalum-
nas Cosafistas, estando 
allí también presente la 
señorita ‘Olguita’ Ricciulli 
(q.e.p.d.). Nuestra recor-
dada profesora de me-
canografía y taquigrafía, 
insigne dama riohachera 
quien permeó con su ele-
gancia, don de gentes y 
sapiencia natural, a cente-
nares de alumnas de dis-
tintas promociones.

Con la hermana Alicia 
Betancourt muchas cono-
cimos a través de su férreo 
carácter una forma distin-
ta de valorar el hecho de 
ser maestra. 

Su temple de mujer 
caldense rodeaba de una 
protección natural a quie-
nes tuvimos la dicha de 
tenerla cerca, concedién-
dole, además, todas las li-
cencias posibles para dar-
nos sabios consejos que 
quedaron tatuados en el 

 Sus nobles actos quedan como una imborrable huella en 
la vida de quienes la conocimos y compartimos con ella.

De la hermana Alicia Betancourt y su férreo carácter, conocimos el valor de ser maestra. 
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Trump con la sartén por 
el mango y Venezuela sometida

La caída de Maduro no significó el advenimiento de la democracia

El presidente Trump no parece tener prisa por convocar elecciones mientras el control estratégico sea total. 

EE. UU. comprendió que no necesitaba demoler el edificio 
estatal para tomar el control de los servicios y recursos.

Por Fabio Olea Massa 
(Negrindio)

fabio1962olea@gmail.com

El fin del dictador

T
odavía re-
tumba el eco 
de la cinema-
tográfica ope-
ración de la 
Fuerza Delta 
que culminó 

con la captura y extrac-
ción de Nicolás Maduro. 
Donald Trump logró lo 
que parecía imposible: sa-
car al dictador del Palacio 
de Miraflores, no con votos 
ni retórica diplomática, 
sino mediante una posi-
ción de fuerza que dejó 
claro quién dicta las re-
glas cuando los intereses 
estratégicos están sobre la 
mesa.

Pero la historia no termi-
na con el jefe en una cel-
da de Nueva York. Maduro 
está preso, pero la “cule-
bra” —el chavismo— sigue 
viva. El socialismo del siglo 
XXI, ese híbrido autoritario 
de modelo cubano y pe-
trodólares inventado por 
Chávez, ha demostrado 
una capacidad de muta-
ción asombrosa.

El reacomodo del régi-
men

Tras la salida de Maduro, 
la estructura de poder so-
breviviente se ha reagru-

contar con otros factores 
reales del poder: la fuer-
za pública y el legislativo. 
Washington prefirió la Pax 
americana: decapitar al 
régimen y pactar con los 
sobrevivientes.

Un futuro bajo tutela
Mantener a venezo-

lanos al mando formal, 
pero condicionados por 
decisiones externas, resul-
tó ser la opción más segu-
ra para la Casa Blanca. Es 
una soberanía de papel. El 
chavismo dejó de desafiar 
al imperio para aprender 
a convivir con él, transfor-
mándose en un protecto-
rado moderno.

Al final, está es la vieja 
diplomacia de Washing-
ton: el garrote y la zana-
horia. Una táctica de so-
metimiento que sigue 
fielmente el precepto de 
Theodore Roosevelt: ha-
blar con suavidad mien-
tras se empuña un gran 
garrote. 

Lo ocurrido envía un 
mensaje brutal al mundo: 
cuando Estados Unidos 
decide actuar, no siem-
pre busca libertad; busca 
estabilidad y control. La 
ideología es el decorado; 
el interés nacional es la 
obra principal. Hoy, Vene-
zuela no juega la partida: 
apenas mueve las fichas 
que el dueño del tablero 
le permite tocar.

Pero que no se enga-
ñen Delcy y sus aliados 
pensando que su estancia 
será permanente. Cuan-
do hayan cumplido su 
misión y Washington ya 
no los considere útiles, los 
pondrán de patitas en la 
calle.

pado con rapidez. Delcy 
Rodríguez (antigua vice-
presidenta) funge como 
presidenta interina; Vladi-
mir Padrino (ministro de 
Defensa), Diosdado Cabe-
llo (ministro del Interior, 
inteligencia y represión) 
y Jorge Rodríguez (presi-
dente de la Asamblea Na-
cional) no han soltado las 
riendas: simplemente han 
aceptado un nuevo jine-
te. El poder en Venezuela 
no cambió de manos por 
convicción democrática, 
sino por condiciones de 
supervivencia dictadas 
desde Washington.

No hubo una ruptura 
institucional ni una tran-
sición libertaria; hubo un 
ajuste de cuentas. El cha-
vismo entendió que, sin 
su cabeza visible, debía 
adaptarse para evitar la 
aniquilación. Por su parte, 
Estados Unidos compren-
dió que no necesitaba 
demoler el edificio estatal 
para tomar el control de 
los servicios y recursos.

Delcy: La obediencia 
como estrategia

La hoy presidenta inte-
rina, alineada con las di-
rectrices de Washington 
desde su juramentación, 
ha emitido señales in-
equívocas de sumisión. La 
destitución del mayor ge-
neral Javier Marcano Tá-
bata —excomandante de 
la Guardia de Honor de 
Maduro— y del empresa-
rio Álex Saab no son me-
ros trámites administrati-
vos; son ofrendas políticas.

Son mensajes claros: 
el chavismo residual per-
manece en el poder, pero 
bajo vigilancia perma-
nente y con un margen 
de maniobra reducido al 
mínimo. La gran incógnita 
es si Rodríguez tendrá la 
voluntad —o el permiso— 
para purgar a los verda-
deros pilares del régimen, 
Padrino López y Cabello, 
tal como lo exige la hoja 
de ruta estadounidense.

El control remoto de 

Trump
Fiel a su pragmatis-

mo empresarial, Donald 
Trump no necesita una 
ocupación militar pro-
longada ni administrar el 
caos de un país en ruinas. 
Le basta con controlar las 
válvulas: sanciones que se 
abren o cierran, licencias 
petroleras a discreción y 
flujos financieros bajo lla-
ve.

En este tablero, el cha-
vismo gobierna pero no 
decide. La paradoja es 
mordaz: aquellos que es-
cupieron contra el «im-
perio», hoy condecoran 
a John Ratcliffe, director 
de la CIA y arquitecto de 
la Operación Resolución 
Absoluta que capturó a 
Maduro. La soberanía hoy 
es un eslogan que se ne-
gocia en voz baja.

La democracia en modo 
espera

La transición democrá-
tica y la figura de María 
Corina Machado han sido 
enviadas a la sala de espe-
ra. Trump no parece tener 
prisa por convocar elec-
ciones mientras el control 
estratégico sea total. El 
riesgo es que la institu-
cionalidad actual se con-
vierta en una simulación 
de normalidad que se 
extienda hasta 2031; una 
estructura carente de legi-
timidad popular pero fun-
cional a los intereses del 
gobierno de Washington.

Instalar a Edmundo 
González sin el control 
de las armas habría sido, 
quizás, una invitación a la 
guerra civil, pues no ha-
bría podido gobernar sin 
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L
a Sección 
Quinta del 
Consejo de 
Estado, puso 
las cosas en 

claro en el muni-
cipio de Fonseca: 
Micher Pérez Fuen-
tes, dejará de ser el 
alcalde, una vez se 
notifique la senten-
cia en donde tres 
magistrados vota-
ron por la anulación 
de la elección y dos, 
hicieron salvación 
de votos. Esto no 
solo abrió un vacío 
institucional; activó 
de inmediato el ta-
blero político local. 

Fonseca es un 
municipio donde 
el poder se mueve 
rápido y las lealta-
des suelen recon-
figurarse según la 
coyuntura, tal como 

Cayó Micher Pérez: ¿Qué viene ahora?

Santander Durán Escalona y la 
Universidad Popular del Cesar

ocurrió con los excan-
didatos Enrique Fon-
seca Pitre, y Manuel 
Torres Blanchar, quie-
nes estuvieron en las 
pasadas elecciones 
con el Movimiento Sí 
Podemos, y ahora mi-
graron al partido Con-
servador, para respal-
dar a Juan Loreto Gó-
mez Soto, aspirante a 
la Cámara.

El nuevo escena-
rio que se avecina 
apunta a una disputa 
intensa entre estruc-
turas tradicionales, 
como el partido de 
la U, que paradójica-
mente en las pasadas 
elecciones tenía una 
alianza con los secto-
res de Micher Pérez, y 
su contrincante, Enri-

Por estos días, que he 
visitado a mis amigos 
de la vieja guardia 
en Valledupar, llegué 
a la casa de uno de 
los intelectuales más 
galardonados e im-
portantes del Caribe 
colombiano: el poeta 
y cantautor, Santan-
der Durán Escalona, 
quien me recibió en 
su hermosa casa del 
viejo Valle querido, y 
les cuento que cuan-
do uno se encuentra 
con una leyenda viva 

que Fonseca, contan-
do con alianzas ex-
ternas y movimientos 
políticos sin persone-
ría jurídica.

En primer lugar, el 
grupo político que 
acompañó a Micher 
Pérez entra en una 
etapa de repliegue y 
recomposición. Aun-
que pierde el control 
directo del Ejecutivo, 
conserva cuadros ad-
ministrativos, lideraz-
gos barriales y una 
base electoral que no 
desaparecerá de un 
día para otro. 

Por el momento, 
sobre el Micherismo 
gravita el nombre de 
Adrián Campuzano, 
un abogado que no 
despierta muchas 

como lo es ‘Santa’, 
no sabe cómo iniciar 
una conversación, 
sobre qué le pregun-
ta uno a un hombre 
que sabe tanto.

Lo primero que le 
conté al cuatro veces 
Rey, y Rey de Reyes 
de la canción inédita 
en el Festival Vallena-
to, fue que estoy aspi-
rando ser rector de la 
Universidad Popular 
del Cesar, y noté su 
gran emoción. Me 
quedó claro que ama 
a la universidad, que 
ha sido durante más 
de una década su do-
cente y no escatimó 
esfuerzos en presen-
tarme y explicarme 
un proyecto hermoso 
y revolucionario que 
ha trabajado durante 
años, y que a los ac-
tuales directivos de la 

UPC no les ha llama-
do la atención que 
amerita.

Visiblemente emo-
cionado, el ganador 
del premio Libro de 
Oro de la Literatura 
Colombiana, me con-
tó como él en su con-
dición de Ingeniero 
Agrónomo, y su Fun-
dación Ecosistemas 
del Caribe, se han 
dado a la tarea de es-
tructurar el proyecto 
‘Granja Agroecológi-
ca UPC’, del cual me 
enamoré de inme-
diato y adopté para 
ejecutar en mi plan 
de trabajo durante 
los próximos cuatro 
años como rector de 
nuestra Alma Mater.

Quiero contarles al-
gunos aspectos sobre 
el maravilloso pro-
yecto de Santander 

expectativas.
El bloque opositor, 

Movimiento Sí Pode-
mos, liderado por el 
exalcalde Hamilton 
García, tiene a Flor y 
Lira, sonando como 
candidatas. Ellas 
emergen ante la de-
cisión de Enrique 
Fonseca y ‘Manolo’ 
Torres, quienes mi-
graron para el parti-
do conservador, a fin 
de respaldar a Juan 
Loreto Gómez, aspi-
rante a la Cámara.

Un tercer actor 
en movimiento es 
el de los liderazgos 
emergentes e inde-
pendientes. Aunque 
históricamente han 
tenido dificultades 
para competir con 

las maquinarias, el 
desgaste de los gru-
pos tradicionales y 
la crisis institucional 
abren una ventana, 
en este caso para el 
abogado Jesús Cobo, 
quien actualmen-
te reside en Bogotá, 
pero ha sido pro-
puestos por muchos 
sectores de la socie-
dad civil.

En Fonseca, como 
en cualquier región 
del país, los avales 
suelen convertirse 
en fichas de nego-
ciación más que en 
apuestas ideológicas, 
y esta vez no será la 
excepción, porque 
algunos partidos 
minoritarios están 
ofreciendo respal-

dos, para que se les 
apoye con los can-
didatos a Senado y 
Cámara.

Fonseca entra así 
en una fase decisi-
va. No se trata solo 
de quiénes serán 
candidatos, sino de 
qué tipo de lide-
razgo necesita el 
municipio. La ciu-
dadanía, más que 
nunca, tendrá que 
mirar más allá de 
los nombres y exigir 
propuestas claras. 
Porque lo que está 
en juego no es solo 
una elección, sino la 
posibilidad de rom-
per —o repetir— el 
ciclo de inestabili-
dad que ha marca-
do la política local.

Durán Escalona, que 
se denomina Granja 
Agroecológica, y que 
ha sido, hasta ahora, 
desatendido por la 
UPC; no es otra cosa 
que un centro de ca-
pacitación académi-
ca transversal a todos 
sus estudiantes de 
pregrado y una oferta 
abierta de pasantías, 
intercambios acadé-
micos y visitas prac-
ticas dirigidas a otras 
universidades de Co-
lombia y el exterior. 

Pero, además, la 
Granja Agroecológica 
servirá como apoyo a 
la formación interdis-
ciplinaria practica de 
bachilleres agrícolas 
de la región, y en es-
pecial, de los munici-
pios Pdet.

Un aspecto impor-
tante sobre la Granja 
Agroecológica es que 
la Universidad Popu-
lar del Cesar cuenta 
con el terreno de 17 
hectáreas, ubicado 
en la región de El 
Callao, vereda El Cie-
lo, corregimiento de 
Valencia de Jesús, a 
escasos 16 kilómetros 
de Valledupar por la 
doble calzada de la 
Ruta del Sol Valledu-
par-Bosconia, el cual 
se encuentra casi 
abandonado.

  A título enun-
ciativo, me permito 
compartirles algunos 
aspectos de tres de 

los objetivos de este 
revolucionario pro-
yecto: Promover la 
educación agroeco-
lógica y el desarro-
llo sustentable en el 
trópico por medio 
de la capacitación 
en modelos agríco-
las amigables con 
el medio ambiente; 
recuperar saberes 
tradicionales ances-
trales y promover la 
agroecología, la agri-
cultura inteligente y 
la agricultura regene-
rativa y Promover la 
investigación en pro-
ducción agrícola tro-
pical, la conservación 
de la biodiversidad, 
la implementación 
de cultivos alterna-
tivos, agroforestería, 
silvicultura, ganade-
ría sustentable, pisci-
cultura, protección y 
regeneración de los 
suelos y del agua.

Como no enamo-
rarse de un proyecto 
como este, que plan-
tea una infraestructu-
ra y arquitectura bio-

climática utilizando 
técnicas y materia-
les locales y reno-
vables, tierra, fibra, 
güadua, trupillos y 
materiales biocli-
máticos para redu-
cir el consumo de 
energía. Este pro-
yecto será una rea-
lidad si Jorge Naín 
Ruiz es el próximo 
rector de la UPC.

Colofon: A pro-
pósito de la cam-
paña a la rectoría 
de la UPC, desde 
esta tribuna invito 
a mis compañeros 
y compañeras aspi-
rantes a que haga-
mos sinergias y bus-
quemos mediante 
algún mecanismo 
reducir el número 
desproporcionado 
de candidatos que 
hoy existe, en razón 
a que lo que todos 
buscamos no son 
beneficios persona-
les, sino una mejor 
universidad al servi-
cio de la región y el 
país.

Por Jorge Naín 
Ruiz Ditta

jorgenainruiz@gmail.com

Sus opiniones son bien recibidas 
en el siguiente e-mail:

columnistas@diariodelnorte.net
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El Carnaval sale a la calle, pero lo hace en medio de una precariedad que se ha vuelto recurrente.

Carnaval sin respaldo: cuando la  
tradición baila al borde del agotamiento

Los apoyos institucionales suelen llegar de manera tardía

Por Nicolás Lubo  
Matallana

Especial para Diario del Norte 

C
ada año, 
cuando se 
acerca el 
Carnaval de 
Riohacha, 
se repite 
un ritual si-

lencioso: comparsas que 
ensayan sin saber si habrá 
recursos, gestores cultura-
les que empeñan su tiem-
po —y muchas veces su 
propio dinero—, y comu-
nidades que sostienen la 
fiesta más por terquedad 
afectiva que por respaldo 
institucional. El Carnaval 
sale a la calle, pero lo hace 
en medio de una preca-
riedad que se ha vuelto 
recurrente.

Durante el período 
en que me desempeñé 
como director de Cultura 
se lograron avances con-
cretos en la generación de 
escenarios relativamente 
dignos para el desarrollo 
de algunas actividades del 
Carnaval y en la conforma-
ción de un comité orga-
nizador que, en la figura 
que hoy conserva, podría 
garantizar una estructura 
básica de coordinación. 

En ese proceso se evi-
denciaron con claridad 
las fortalezas del talento 
humano que gestiona y 
sostiene la festividad, así 
como los esfuerzos de for-
talecimiento organizacio-
nal asumidos por varias 
agrupaciones de danza 
y música que hoy actúan 
como proveedores creati-
vos del Carnaval. Queda-
ron, como en todo pro-
ceso institucional, tareas 
pendientes relacionadas 
con la continuidad de 
alianzas, el mayor empo-
deramiento de los actores 
culturales y la gestión de 
recursos adicionales. No 
obstante, ese período dejó 
instalada una base creati-
va y organizativa sólida, así 

el barro se encuentra con-
taminado por aguas ser-
vidas y basuras, producto 
de deficiencias en la ges-
tión de aseo y acueducto. 

Tampoco pasa desaper-
cibido que la reina central 
dependa casi exclusiva-
mente del respaldo eco-
nómico de su familia para 
cumplir un papel acorde 
con la relevancia simbóli-
ca que se le asigna, o que 
las cumbiamberas ho-
menajeadas este año no 
cuenten aún con recursos 
suficientes para desarro-
llar su actividad.

Siempre inflamos el pe-
cho diciendo que tene-
mos “el carnaval más anti-
guo de América” —afirma-
ción que podría ser cierta— 
o que los embarradores de 
la ciudad son únicos en el 
mundo. Y probablemente 
lo sean. Pero esos relatos 
pierden fuerza cuando el 
nivel de organización no 
está a la altura de lo que 
se proclama, no por el tra-
bajo de las organizaciones 
culturales, sino por la fragi-
lidad del respaldo institu-
cional que debería acom-
pañarlas.

Conviene también re-
cordar que los recursos 
existen. Por acuerdo dis-
trital, al menos el 12 % del 
recaudo de la Estampilla 
Procultura debe destinar-
se al desarrollo de las ac-
tividades del Carnaval, lo 
que hoy equivale a cerca 
de 350 millones de pesos, 
sumando el recaudo de la 
vigencia actual y los recur-
sos de balance. 

A ello se sumarían los 
recursos propios que ra-
zonablemente deberían 
invertirse, considerando el 
impacto económico que 
genera la festividad.

La articulación entre 
empresa, gobierno, so-
ciedad civil e incluso aca-
demia resulta clave para 
una celebración de esta 
magnitud. Esa articula-
ción, sin embargo, requie-
re liderazgo político, co-
ordinación efectiva y una 
comprensión del Carnaval 
como algo más que un 
evento anual.

El Carnaval continúa 
realizándose gracias al 
compromiso de sus por-
tadores, gestores y co-
munidades. Pero cuando 
una tradición depende de 
manera reiterada del sa-
crificio de quienes la sos-
tienen, el problema deja 
de ser cultural y se vuelve 
institucional.

Si el Carnaval ha de ser 
asumido como un ver-
dadero pilar cultural del 
territorio, el debate no 
puede seguir girando alre-
dedor de la improvisación 
ni del esfuerzo heroico de 
unos pocos. 

La discusión de fondo 
pasa por la decisión de 
concebirlo como una es-
trategia cultural, social y 
económica, con planifica-
ción, inversión y visión de 
largo plazo. Porque una 
fiesta que resiste sin res-
paldo no es una fortaleza: 
es una señal de alerta.

como aprendizajes que 
hoy constituyen un punto 
de partida relevante para 
el desarrollo futuro de la 
festividad.

El Carnaval no es un 
evento marginal ni impro-
visado. Es memoria viva, 
tejido social e identidad 
compartida. Es infancia 
que aprende bailando, 
barrios que se organi-
zan, adultos mayores que 
transmiten saberes y jó-
venes que encuentran en 
la comparsa un espacio 
de expresión. Ese valor 
simbólico y social convive, 
sin embargo, con una fra-
gilidad persistente en los 
apoyos materiales y logís-
ticos que recibe.

La programación es 
amplia y diversa: desfiles, 
cumbiambas, pilón, mo-
jaderas, los embarrado-
res, reinados populares y 
actividades comunitarias 
que conforman el corazón 
simbólico del Carnaval. 
Detrás de cada una de es-
tas expresiones subyacen 
interrogantes que rara vez 
se ponen en el centro del 
debate público: la dispo-
nibilidad real de recursos, 
las garantías para los por-
tadores de tradición y las 
condiciones materiales y 

logísticas en las que se de-
sarrollan las actividades.

Los apoyos instituciona-
les suelen llegar de mane-
ra tardía, fragmentada o 
condicionada. En muchos 
casos no alcanzan a cubrir 
costos básicos de logísti-
ca, vestuario, transporte o 
alimentación. Aun así, se 
espera calidad, organiza-
ción y resultados visibles, 
mientras las condicio-
nes materiales continúan 
siendo limitadas.

Talento hay de sobra. 
Basta observar los prime-
ros eventos de este fin de 
semana de precarnaval 
para evidenciar creatividad, 
recursividad y una energía 
cultural admirable. 

Comparsas y artistas 
hacen mucho con muy 
poco, incluso en condi-
ciones que ya habían sido 
superadas en años ante-
riores. Y aquí aparece una 
preocupación legítima: 
no es aceptable involucio-
nar en aspectos básicos 
de dignidad técnica y lo-
gística que ya se habían 
alcanzado.

 Por el escaso respaldo, 
estos eventos no logran 
proyectarse ampliamen-
te hacia la comunidad ni 
consolidarse como en-

cuentros masivos. 
La ausencia de tarimas 

adecuadas, producción 
técnica digna y una pro-
gramación musical sólida 
limita su capacidad de 
convocatoria y debilita la 
proyección que el Carna-
val debería tener.

En este contexto resulta 
inevitable la comparación 
con el Carnaval de Barran-
quilla, que se realiza en fe-
chas similares y concentra 
la mayor cuota de visitantes 
del Caribe colombiano. No 
como reproche ni como 
competencia directa, sino 
como evidencia de lo que 
una fiesta popular puede 
lograr cuando es asumida 
con visión estratégica, pla-
nificación y respaldo insti-
tucional sostenido. 

Barranquilla entendió 
hace tiempo que su Car-
naval no es solo celebra-
ción local, sino plataforma 
cultural, turística y econó-
mica.

El Carnaval, además, no 
está exento de tensiones 
culturales. 

Existen manifestacio-
nes religiosas que lo se-
ñalan como rito pagano o 
satánico, desconociendo 
su dimensión histórica, 
social y patrimonial. Sin 
embargo, estos discursos 
terminan ganando terre-
no cuando la organiza-
ción es precaria y la con-
vocatoria débil, pues la 
falta de presencia masiva 
deja el espacio libre para 
la deslegitimación simbó-
lica de una manifestación 
patrimonial. 

Sin ánimo de ofender, 
resulta sintomático que, 
en esta época electoral, 
convoque más la inaugu-
ración de un comando de 
campaña que las propias 
festividades carnestolén-
dicas.

No resulta menor que 
la tradición de los emba-
rradores se vea afectada 
cuando el espacio donde 
históricamente se prepara 

El Carnaval continúa realizándose gracias al compro-
miso de sus portadores, gestores y comunidades.
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Homicidios en cuatro municipios de La Guajira  
corresponden a disputa de poder por grupos armados

Afirma Misael Velásquez

En las últimas horas, luego 
de una reunión de seguri-
dad departamental entre 
el secretario de Gobierno, 
Misael Velásquez Grana-
dillo, y el comandante del 
Departamento de Policía 
Guajira, coronel Salomón 
Bello Reyes, se informó 
que los actos de homici-
dios perpetrados en Rio-
hacha, Maicao, Fonseca y 
San Juan del Cesar corres-
ponden a un fenómeno 
de criminalidad organi-
zada en disputa de poder 
por grupos armados.

El secretario de Gobier-
no y Seguridad de La Gua-
jira señaló que no corres-
ponde al incremento de 
la violencia social genera-
lizada. “Estas conclusiones 
se han sacado después de 
los diferentes consejos de 
seguridad, por lo que se 
ha determinado con to-
das las instituciones que 
la mayoría de las víctimas 
registran antecedentes ju-
diciales”, explicó el funcio-
nario.

Velásquez Granadi-
llo manifestó que estos 
análisis se derivan de las 
investigaciones de la Po-
licía Judicial de la Fiscalía 
y Policía Nacional, con el 
apoyo del Ejército Nacio-
nal, lo que hace que este 

Dijo Misael Velásquez, que se está ante un reacomodo de la criminalidad.

operación de las estructu-
ras criminales para garan-
tizar estabilidad y seguri-
dad a la ciudadanía de La 
Guajira”, explicó Velásquez 
Granadillo.

Por su parte, el coman-
dante del Departamento 
de Policía Guajira, coro-
nel Salomón Bello Reyes, 
explicó que durante este 
primer mes del año se 
han venido dando impor-
tantes resultados, a pesar 
de la situación de homici-
dios en estos municipios. 
“Se están haciendo opera-
tivos con resultados como 
más de 41 armas de fuego 
incautadas y 104 capturas 
en flagrancia, de las cua-
les seis son por orden ju-
dicial”.

Asimismo, explicó el co-
ronel Bello Reyes que se 
han recuperado 10 moto-
cicletas, un vehículo y se 
han incautado 26 armas 
cortopunzantes retiradas 
de las calles. “Las armas de 
fuego se encuentran en 
labores investigativas para 
determinar si están rela-
cionadas con homicidios; 
además, se están adelan-
tando acciones conjuntas 
entre Policía Nacional, Fis-
calía y Ejército Nacional 
para mejorar la percep-
ción de seguridad”.

Se aconseja hacer uso responsable del recurso hídrico

La Guajira vivió una jornada de tiempo seco 
y altas temperaturas, informó el SAT
Durante la última jornada 
se registraron condiciones 
atmosféricas mayormen-

Las temperaturas oscilaron entre 31  y 37 °C, siendo más elevada en zonas de baja altitud.

ambiente cálido a caluro-
so. 

El Sistema de Alertas 

da a la población mante-
ner una adecuada hidra-
tación, evitar la exposición 
prolongada al sol entre 
las 11:00 a. m. y las 4:00 p. 
m., utilizar ropa ligera y de 
colores claros, y emplear 
protección solar como go-
rra, sombrero y bloquea-
dor. 

Asimismo, se aconseja 
hacer un uso responsa-
ble y eficiente del recurso 
hídrico, considerando la 
persistencia de condicio-
nes mayormente secas en 
la región.

resultado confirme que se 
trata de conflictos entre 
estructuras delincuencia-
les por el control de las 
economías ilegales en es-
tas zonas.

“Todas las vidas pre-
ocupan y duelen, pero es 
nuestra obligación como 
Estado garantizar la vida 
en el departamento de 
La Guajira. Estamos ante 

un reacomodo criminal 
típico cuando el Estado 
intensifica acciones de 
control y afecta las rentas 
ilegales, lo que lleva a ele-
vados picos de violencia 
que deben ser contenidas 
con intervenciones focali-
zadas y no con medidas 
generalizadas”, dijo Velás-
quez Granadillo.

Ante este escenario, la 

estrategia que se imple-
mentará por parte de las 
autoridades se basa en los 
pilares de la focalización 
territorial, la inteligencia 
interinstitucional y la judi-
cialización efectiva, com-
plementada con presen-
cia institucional y acciones 
preventivas. “El objetivo no 
es solo reducir cifras, sino 
romper la capacidad de 

te estables en gran parte 
del Departamento, con 
cielos seminublados y un 

Tempranas, SAT de Cor-
poguajira señaló que du-
rante las horas de la ma-
ñana se apreció un cielo 
poco nuboso, predominio 
de tiempo seco y tempe-
raturas del aire elevadas, 
lo que favoreció un incre-
mento de la sensación 
térmica, especialmente 
en zonas urbanas y secto-
res con alta exposición a la 
radiación solar. 

Hacia la tarde y la no-
che, aunque se anticipó 
un ligero aumento de la 
nubosidad, continuaron 
predominando en gene-
ral las condiciones secas, 
sin probabilidad significa-
tiva de precipitaciones. 

Temperaturas
Las temperaturas máxi-

mas oscilaron entre 31 °C 
y 37 °C, con valores más 
elevados en zonas de baja 
altitud y áreas urbanas, lo 
que generó una marcada 
sensación de bochorno 
durante las horas centra-
les del día.

Recomendaciones gene-
rales

Corpoguajira recomien-

El SAT de 
Corpoguajira 
señaló que 
durante las 
horas de la 
mañana se 
apreció un 
cielo poco 
nuboso, 
predominio de 
tiempo seco y 
temperaturas 
del aire 
elevadas.
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Gobernador Jairo Aguilar Deluque ordena la casa 
y fortalece la gestión administrativa de La Guajira

Con el respaldo de un equipo técnico sólido

El gobernador Jairo Agui-
lar Deluque lidera una 
transformación estructu-
ral del Gobierno Depar-
tamental, orientada a or-
ganizar la casa, fortalecer 
la gestión administrativa 
y garantizar condiciones 
dignas tanto para quie-
nes prestan sus servicios a 
la entidad como para los 
ciudadanos que acuden 
a ella, esto como parte de 
su compromiso de cum-
plirle a La Guajira.

Este proceso, desarrolla-
do con el respaldo de un 
equipo técnico compro-
metido y eficiente, tiene en 
la Secretaría General, dirigi-
da por Jair Bermúdez Co-

tes, un eje estratégico para 
consolidar una Administra-
ción ordenada, transparen-
te y sostenible, que permita 
avanzar con firmeza en la 
ejecución de los proyectos 
que están cambiando el 
rumbo del Departamento.

Bajo el direccionamien-
to del mandatario depar-
tamental, se logró una 
reducción significativa en 
el consumo de energía 
eléctrica en las sedes ad-
ministrativas, alcanzando 
disminuciones de hasta el 
60 % en un solo mes, re-
flejo de una política clara 
de eficiencia, ahorro y res-
ponsabilidad con los re-
cursos públicos.

contraban en estado críti-
co, como el Datt, Pasapor-
tes, Centro Cultural, Secre-
taría de Salud, entre otras. 
Estas intervenciones me-
joraron las condiciones la-
borales de funcionarios y 
contratistas y permitieron 
ofrecer espacios seguros 
y trámites más oportunos 
para los usuarios.

A su vez, se inició la in-
tervención y reorganiza-
ción del archivo depar-
tamental y las bodegas 
institucionales, avanzan-
do hacia una gestión do-
cumental eficiente y or-
denada, acorde con los 
estándares de una admi-
nistración moderna.

Bajo el direccionamiento de Aguilar, se logró una reduc-
ción significativa en el consumo de energía eléctrica.

Como parte de la visión 
del gobernador de garan-
tizar una Administración 
digna y cercana al ciuda-

dano, se adelantaron ade-
cuaciones y mejoras en 
la infraestructura física de 
dependencias que se en-

Recibió el agradecimiento de  la comunidad

Secretario de Gobierno de El Molino presenta renuncia al cargo
Luego de dos años de 
gestión, como secretario 
de Gobierno en el muni-
cipio de El Molino, renun-
ció José Armando Morales 
Olivella, ingeniero indus-
trial, con especialización 
en alta gerencia.

Durante los veinticuatro 
meses que permaneció  al 
frente de la cartera políti-
ca municipal, lideró varios 
procesos sociales y cultu-
rales, entre los que se des-
tacan la reorganización 
de las juntas de acción 
comunal locales ; haber 
coordinado la elección 

José Armando Morales Olivella permaneció 24 meses 
al frente de la cartera política municipal.

del Consejo municipal de 
juventudes; acompaña-
miento a las elecciones 
escolares de los diferentes 
colegios del municipio; 
participación activa en di-
ferentes eventos comuni-
tarios; fortalecimiento de 
la relación, Policía, Ejército 
y autoridades judiciales, 
presencia permanente 
en los encuentros con los 
adultos mayores, así como 
con los jóvenes de la loca-
lidad.

Al materializarse, su di-
misión, recibió el agrade-
cimiento de la comuni-

dad quienes reconocen la 
excelente labor realizada 
por el hoy exfuncionario, 
a quien le desearon éxitos 
en sus futuras actividades, 
sean en el campo privado 
o público.   

Morales Olivella, ha ma-
nifestado que se tomará  
unas cortas vacaciones, y 
finalizadas estas, sosten-
drá importantes encuen-
tros con sus familiares, 
líderes políticos y amigos, 
en las cuales tomará de-
cisiones importantes con 
miras a las elecciones para 
la Alcaldía en 2027.

Con acompañamiento de la Fuerza Pública

Consejo de Seguridad en Villanueva define acciones 
para carnavales y control del orden público
En el municipio de Villa-
nueva se llevó a cabo el 
primer Consejo de Segu-
ridad del año, liderado 
por la alcaldesa Cielomar 
Peñaloza, a través de la 
Secretaría de Gobierno, 
con el objetivo de analizar 
la situación de orden pú-
blico y definir estrategias 
para garantizar la seguri-
dad durante las festivida-
des de los carnavales, así 
como atender otras pro-
blemáticas que afectan a 
la comunidad.

Durante el encuentro, 
el secretario de Gobierno, 
Eimer Rodríguez, expli-
có que uno de los temas 
centrales fue la planifi-
cación de acciones pre-
ventivas y de control para 
asegurar que las fiestas 
culturales se desarrollen 
en un ambiente de convi-
vencia y tranquilidad para 
propios y visitantes. En ese 
sentido, se contará con el 

El secretario de Gobierno hizo un llamado a vivir los car-
navales con alegría, pero también con responsabilidad.

tarios de fincas, quienes 
han sido los principales 
afectados por este flage-
lo, con el fin de coordinar 
estrategias conjuntas que 
permitan mitigar esta 
problemática.

Asimismo, se anunció 
que, de manera articulada 
con la Secretaría de Salud, 
continuarán los controles a 
los expendios de bebidas 
alcohólicas, verificando el 
cumplimiento de los re-
quisitos legales y sanitarios, 
como parte de las acciones 
para prevenir alteraciones 
del orden público.

En el Consejo de Seguri-
dad también se revisaron 
dos casos puntuales de 
personas que han recibi-
do amenazas, los cuales 
están siendo atendidos 
de manera integral por 
las autoridades compe-
tentes, garantizando la 
confidencialidad y el se-
guimiento necesario para 

salvaguardar la seguridad 
de los afectados.

No obstante, pese a los 
esfuerzos institucionales, 
en horas de la tarde del 
mismo día se registraron 
riñas a las afueras del Hos-
pital Santo Tomás de Villa-
nueva, en las que se vieron 
involucradas mujeres y 
hombres, alterando el or-
den público en este sector 
del municipio.

Ante estos hechos, el se-
cretario de Gobierno hizo 
un llamado a la comuni-
dad a vivir los carnavales 
con alegría, pero también 
con responsabilidad, rei-
terando que se trata de 
“fiestas con desorden, 
pero con orden”, enfati-
zando la importancia del 
respeto, la convivencia y 
el buen comportamiento 
ciudadano.

Finalmente, la Admi-
nistración municipal ase-
guró que se mantendrá 
atenta y brindando todo 
el apoyo logístico y ope-
rativo necesario para que 
las acciones de seguridad 
sean efectivas y permitan 
que Villanueva disfrute de 
unas fiestas culturales en 
paz y armonía.

acompañamiento perma-
nente de la Fuerza Públi-
ca, articulando esfuerzos 
entre Policía, Ejército Na-
cional y la Administración 
municipal.

Otro de los puntos abor-
dados fue el abigeato, de-

lito que ha registrado dos 
casos durante el mes de 
enero. Frente a esta situa-
ción, se acordó fortalecer 
las acciones de control y 
vigilancia en zonas rurales 
y adelantar una reunión 
con ganaderos y propie-
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Estadio El Saladito reabrirá sus puertas  
para seguir formando talentos guajiros

Para más de 1.500 jóvenes en Riohacha

El Estadio El Saladito, uno 
de los escenarios depor-
tivos más emblemáticos 
del Distrito de Riohacha, 
se prepara para reabrir sus 
puertas tras una interven-
ción integral que marca 
un antes y un después en 
la historia del deporte gua-
jiro. Esta obra hace par-
te de la gran apuesta del 
gobernador Jairo Aguilar 
Deluque por la remodela-
ción y mejoramiento de la 
infraestructura deportiva 
del Departamento, enten-
diendo el deporte como 
una herramienta clave 
de transformación social, 
prevención de la violencia 
y construcción de oportu-
nidades.

La renovación de El 
Saladito impactará de 
manera directa a más 
de 1.500 jóvenes solo en 
el Distrito de Riohacha, 
quienes han encontrado 
en el deporte una alter-
nativa para aprovechar 
su tiempo libre, alejarse 
de los riesgos asociados 
al ocio, la inseguridad y la 
delincuencia, y proyectar 
sus sueños a nivel depar-
tamental, nacional e in-
cluso internacional.

La intervención con-
templó la recuperación 
de la cubierta, las grade-
rías, los camerinos, los ba-
ños, el reforzamiento del 
cerramiento perimetral y 

Con esta obra, la Gobernación de La Guajira ratifica su 
compromiso con el fortalecimiento del deporte.

el mejoramiento total del 
terreno de juego, al que 
se le incorporó grama es-
pecializada, garantizando 
condiciones dignas y se-
guras para entrenamien-
tos, procesos formativos y 
competencias deportivas.

Este escenario, ubica-
do en un barrio donde 
históricamente el fútbol 
ha sido una válvula de 
escape y una escuela de 
vida para niños y jóvenes, 
vuelve a abrirse como un 
espacio de encuentro, dis-
ciplina y esperanza. El Sa-
ladito, además de formar 
deportistas, ha sido du-
rante décadas un refugio 
para quienes decidieron 
creer que, a través del de-
porte, era posible cambiar 
su historia.

La reapertura del esta-
dio se contará desde sus 
protagonistas. Uno de 
ellos es Guillermo Sierra, 
referente del fútbol guaji-
ro y símbolo de perseve-
rancia. Guillermo inició su 
proceso deportivo en esta 
cancha, jugó durante más 
de 20 años en equipos na-
cionales e internacionales, 
integró nueve clubes pro-
fesionales y logró proyec-
tar su talento más allá de 
las fronteras del país.

Su vínculo con El Sala-
dito es profundamente 
simbólico: su hogar fami-
liar hacía parte del terre-

no original de la cancha 
antes de su expansión. 
Hoy, convertido en direc-
tor técnico y fundador de 
la escuela Sierra Fútbol 
Club, Guillermo regresó a 
La Guajira para devolverle 
al deporte lo que un día 
recibió: oportunidades. 
Desde su escuela, acom-
paña de manera integral 
el crecimiento deportivo 
y personal de niños y jóve-
nes, replicando el respal-
do que en su momento le 
permitió cumplir su sue-
ño.

Junto a Guillermo, la 
historia de El Saladito 
también reconoce la la-
bor incansable del pro-
fesor Rafael Palacios, for-
mador durante más de 30 
años, quien dedicó su vida 
a preparar a más de 500 
deportistas del departa-
mento, especialmente en 
Riohacha. Aun cuando El 
Saladito era una cancha 
de arena, su misión fue 
clara: sacar a los jóvenes 
del ocio y mostrarles, a tra-
vés del deporte, una vida 
diferente.

Gracias a su esfuerzo, 
disciplina y vocación, mu-
chos talentos lograron 
debutar en equipos na-
cionales e internacionales, 
incluso en ligas de países 
como Dubái. Más allá del 
fútbol, el profesor Rafael 
fue un guía y una figura 

paterna para generacio-
nes de jóvenes, haciendo 
del estadio un lugar segu-
ro, de refugio y formación.

El formador destaca 
que, aunque El Saladito 
ha tenido tres intervencio-
nes a lo largo de su histo-
ria, esta ha sido la más sig-
nificativa, no solo por la ca-
lidad de las obras, sino por 
contar con un gobernador 
que cree firmemente en 
el deporte y en el poten-
cial de la juventud guajira.

En los próximos días, El 
Saladito reabrirá oficial-
mente sus puertas para 
ponerse nuevamente al 
servicio de los deportistas 

guajiros, consolidándose 
como un escenario dig-
no, moderno y prepara-
do para seguir formando 
talentos y construyendo 
futuro.

Con esta obra, la Go-
bernación de La Guajira 
ratifica su compromiso 
con el fortalecimiento del 
deporte, la recuperación 
de espacios públicos y la 
generación de oportuni-
dades reales para niños 
y jóvenes, demostrando 
que invertir en infraestruc-
tura deportiva es apostar 
por la vida, la seguridad y 
el desarrollo social del te-
rritorio.

Departamento de La Guajira consolida su posicionamiento 
internacional en Fitur y lanza nueva campaña global
La Gobernación de La 
Guajira cerró con resul-
tados sobresalientes su 
participación en la Feria 
Internacional de Turis-
mo (Fitur), al presentar el 
balance de la campaña 
‘Cultura Eterna, Aventu-
ra Inigualable’, la primera 
acción estratégica de la 
marca ‘Discover La Guaji-
ra’, lanzada hace un año 
en este mismo escenario.

La apuesta por la crea-

En doce meses, el Departamento incrementó en más 
de 100 % el flujo de visitantes internacionales.

en La Guajira esa cultura 
está viva, se vive y se sien-
te. No es un museo; es un 
territorio donde conver-
gen diversidad cultural y 
natural, permitiendo a los 
visitantes interactuar de 
manera respetuosa con 
una cultura milenaria.

La campaña se desple-
gará en mercados inter-
nacionales estratégicos y 
estará dirigida a viajeros 
en busca de experiencias 
culturales inmersivas, res-
ponsables y auténticas. 
Su enfoque prioriza atraer 
valor, empoderar a las co-
munidades locales, visibi-

lizar su identidad de for-
ma respetuosa y generar 
alternativas de desarrollo 
sostenible. En este mode-
lo, el turismo se consoli-
da como motor de creci-
miento para el Departa-
mento.

Con este nuevo paso, el 
gobernador Jairo Aguilar 
Deluque a través de la di-
rección de turismo reafir-
ma su compromiso con 
una promoción turística 
basada en resultados, res-
peto cultural y desarrollo 
territorial de largo plazo.

tividad con resultados de 
impacto muestra avances 
medibles; en doce meses, 
el Departamento incre-
mentó en más de 100 % 
el flujo de visitantes in-
ternacionales. Además, el 
Aeropuerto Almirante Pa-
dilla se ubicó como el se-
gundo del país con mayor 
crecimiento en pasajeros. 

A ello se suma el reco-
nocimiento internacional 
al video promocional de 

la campaña, distinguido 
como la mejor produc-
ción turística del mundo 
en el Circuito de Festivales 
de Cine de Turismo Mun-
dial, avalado por ONU Tu-
rismo.

Sobre estos resultados, 
el director de Turismo 
departamental, Rafael 
Zúñiga, señaló: “Estos lo-
gros confirman que una 
estrategia bien diseñada, 
con creatividad y enfoque 
territorial, puede generar 
impacto real. La Guajira 
dejó de ser una prome-
sa para convertirse en un 
destino que compite a 
nivel mundial, con bene-
ficios concretos para su 
gente y su economía”.

En este contexto, la Go-
bernación, de la mano de 
Tornus, agencia especia-
lizada en promoción de 
destinos, aprovechó Fitur 
para lanzar su nueva cam-
paña internacional This 
Land Still Lives (Esta Tierra 
Sigue Viva). Esta iniciativa 
se basa en una premisa 
clara: mientras millones 
recorren museos para co-
nocer culturas ancestrales, 
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Nueva producción de ‘Churo’ Díaz promete 
consolidar su liderazgo en el género

Despierta expectativa entre sus seguidores

El panorama del vallena-
to actual se sacude con 
las recientes señales en-
viadas por ‘Churo’ Díaz. El 
intérprete guajiro ha en-
cendido las redes sociales 
al mostrar los avances de 
su próximo trabajo disco-
gráfico, una producción 
que promete consolidar 
su liderazgo en el género. 
Aunque la fecha oficial de 
lanzamiento sigue siendo 
un misterio, el movimien-
to en los estudios de gra-
bación de Javier Mugno, 
en Valledupar, sugiere 
que el álbum podría ver 
la luz poco después de las 
festividades de Carnaval.

Lo que hace que este 
proyecto sea particular-
mente especial es la ca-
lidad de sus colaborado-
res. Por primera vez en su 
trayectoria, el ‘Rey Guajiro’ 

Para coronar este ambicioso lanzamiento, Díaz ha 
anunciado un desafío a la altura de su éxito.

grabará una obra inédita 
de Jean Carlos Centeno, 
una unión que el mis-
mo ‘Churo’ ha calificado 
como una “emoción gran-
de y una alegría”. A esta 

nómina de lujo se suma el 
compositor José Iván Ma-
rín, quien confesó que su 
aporte al disco posee una 
carga emocional tan pro-
funda que incluso lo con-
movió hasta las lágrimas 
durante el proceso de es-
critura.

Para coronar este am-
bicioso lanzamiento, Díaz 
ha anunciado un desafío 
a la altura de su éxito: la 
presentación oficial del 
álbum contará con dos 
fechas consecutivas en el 
Parque de la Leyenda Va-
llenata. Este histórico es-
cenario será el termóme-
tro que mida el impacto 
de una producción que 
busca equilibrar el senti-
miento tradicional con la 
energía moderna que ca-
racteriza al ‘Churismo’ en 
todo el país.

Por primera vez 
en su trayectoria, 
el ‘Rey Guajiro’ 
grabará una 
obra inédita 
de Jean Carlos 
Centeno, una 
unión que el 
mismo ‘Churo’ 
ha calificado 
como una 
“emoción 
grande y una 
alegría”.
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La expectativa estalló en plataformas digitales

Silvestre Dangond y Feid grabaron una canción en Miami
Los artistas Silvestre Dan-
gond y Feid, grabaron una 
canción en Miami - Esta-
dos Unidos, como sorpre-
sa musical para todos sus 
seguidores.

Los exponentes com-
partieron jornadas de pro-
ducción donde la esencia 
del acordeón y el ‘flow’ 
paisa se fusionaron para 
crear una propuesta sono-
ra de gran impacto.

La sesión contó con el 
talento del destacado 
acordeonero José Juan 
Camilo Guerra ‘El Mo-
rocho’, quien aportó la 
maestría del folclor a los 
ritmos contemporáneos 
del ‘Ferxxo’.

La expectativa estalló en 
plataformas digitales tras 

La expectativa estalló en plataformas digitales tras 
una publicación de Silvestre Dangond.

una publicación de Dan-
gond con el mensaje: “¡No 
va ve guaro que aguan-
te!”, a lo que Feid respon-
dió con un contundente: 
“Maestro sirva lo mismo”; 
y Silvestre remató: “de una 
campeón”.

Este intercambio no 
solo confirma la quími-
ca entre los artistas, sino 
que anticipa una canción 
cargada de sentimiento, 
fiesta y cultura colombia-
na.

Esta colaboración mar-
ca un puente generacio-
nal y de géneros, uniendo 
a los ‘Silvestristas’ con el 
fenómeno del ‘Ferxxo’ en 
una pieza musical que ya 
es tendencia antes de su 
estreno.

Este 
intercambio 
no solo 
confirma 
la química 
entre los 
artistas, sino 
que anticipa 
una canción 
cargada de 
sentimiento, 
fiesta y 
cultura 
colombiana.
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En sus redes ha publicado fotos de la grabación
El cantante venezolano ‘Nacho’ se encuentra 
en Valledupar grabando con ‘Luisra’ Solano
El cantante venezola-
no ‘Nacho’ se encuen-
tra en Valledupar rea-
lizando una grabación 
con el acordeonero JK 
Escorcia y el joven can-
tante ‘Luisra’ Solano. 
En la jornada estuvieron 
además ‘Chide’ García, 
Carlos Rincón, Daniel 
Baquero ‘DBk’, aportan-
do su talento.

El artista luego de 
terminar su jornada de 
grabación se fue con 
su equipo de trabajo a 
degustar unos sandwi-
chs y jugos en la frute-
ra de la bomba de Ava. 

‘Nacho’ ha sido un artista exitoso impactando con sus 
canciones ‘Niña bonita’, ‘Destino’, y ‘Me voy enamorando’.

‘Nacho’ y JK Escorcia han 
publicado en sus redes 
sociales fotos de la gra-
bación y los momentos 
de esparcimiento.

‘Nacho’ ha sido un ar-
tista exitoso impactando 
con sus canciones ‘Niña 
bonita’, ‘Destino’, ‘Me voy 
enamorando’ y ‘Vives en 
mi cabeza’.

‘Nacho’ se fue 
con su equipo 
de trabajo a 
degustar unos 
sandwichs y 
jugos en la 
frutera de la 
bomba de Ava. 
‘Nacho’ y JK 
Escorcia han 
publicado 
en sus redes 
sociales fotos 
de la grabación.
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Autoridades investigan el caso de un hombre que 
resultó herido frente al Sena Comercial de Riohacha 

Fue llevado a un centro asistencial

En hechos confusos y 
que son materia de in-
vestigación por parte de 
miembros de la Policía 
Judicial perteneciente a 
la (Sijín), se busca deter-
minar el móvil del ataque 
a bala y la identidad del 
o de los responsables del 
ataque a bala contra un 
hombre de 34 años de 
edad, en la zona urbana 
del Distrito de Riohacha.

El herido en este hecho 
fue identificado como 
César Iván Ramos Mejía, 
quien según las primeras 
versiones habría discutido 
con otro sujeto que llegó 
en compañía de varias 
personas, y tras la acalo-
rada discusión, al parecer 

Tras una acalorada discusión con un sujeto descono-
cido, este le disparó en repetidas oportunidades.

sacó el arma de fuego y 
disparó en tres oportuni-
dades.

El sujeto tras las detona-
ciones, se subió a la mo-

tocicleta y huyó del lugar 
con rumbo desconocido, 
mientras Ramos Mejía, se 
encontraba tirado en el 
andén en la avenida Los 
Estudiantes (carrera 15) 
con calle 22 frente al Sena 
Comercial, vía que con-
duce hacia el Aeropuerto 
Internacional Almirante 
Padilla.

El hombre herido fue 
auxiliado y llevado de ur-
gencia hasta un centro clí-
nico de la ciudad de Rio-
hacha, donde fue atendi-
do por el personal médi-
co. Se pudo conocer que 
las heridas se registran en 
el área abdominal. Hasta 
el momento se encuentra 
bajo observación médica.

Pasó a disposición de la autoridad competente

Cae alias ‘Yuce’, presunto responsable de acciones 
criminales y homicidios selectivos en Maicao
En el marco de las ac-
ciones estratégicas para 
contrarrestar el delito de 
homicidio en el muni-
cipio de Maicao, la Sec-
cional de Investigación 
Criminal (Sijín), con el 
apoyo del Grupo de Ope-
raciones Especiales y el 
Ejército Nacional, en co-
ordinación con la Fisca-
lía General de la Nación, 
realizaron una diligencia 
de registro y allanamien-
to, logrando la captura 
de un presunto integran-
te de una estructura cri-
minal.

Durante el procedi-
miento se obtuvieron los 
siguientes resultados: 01 
pistola marca Glock cali-

Jucer Jesús López González, alias de ‘Yuce’, estaría seña-
lado de cometer varias acciones criminales en Maicao.

bre 9 milímetros, 01 pro-
veedor para la misma, 18 
cartuchos calibre 9 milí-
metros, 17 cartuchos cali-
bre 5.56 milímetros, 01 te-
léfono celular incautado y 
01 motocicleta incautada 
utilizada para los hechos 
delictivos.

Aspectos de interés
El capturado, identifica-

do como Jucer Jesús Ló-
pez González y conocido 
con el alias de ‘Yuce’, es-
taría señalado de cometer 
varias acciones criminales 
en el municipio de Mai-
cao.

El arma incautada pre-
senta una modificación 
que permite el cambio 

llo Reyes, comandante del 
Departamento de Policía 
Guajira, señaló que “este 
resultado es producto del 
trabajo articulado entre la 
Policía Nacional, el Ejér-
cito Nacional y la Fiscalía 
General de la Nación, lo-
grando afectar de manera 
directa a estructuras cri-
minales que generan vio-
lencia en el municipio de 
Maicao”.

Asimismo, el coman-
dante del Departamen-
to de Policía La Guajira 
agregó que las autorida-
des seguirán adelantando 
operaciones contunden-
tes para preservar la se-
guridad y tranquilidad de 
todos los habitantes del 
Departamento.

El capturado fue dejado 
a disposición de la autori-
dad competente, donde 
un Juez de la República le 
dictó medida de asegura-
miento intramural en cen-
tro carcelario.

del modo de funciona-
miento de semiautomá-
tico a automático, incre-
mentando la cadencia 

de disparo de manera 
similar a una ametralla-
dora.

El coronel Salomón Be-

En zona rural del municipio de Maicao

Detienen en flagrancia a un presunto integrante de  
grupo dedicado a amenazas y extorsión en Paraguachón
En el marco del Plan Ca-
zador, y como resultado 
de labores investigativas 
y operativas adelantadas 
por unidades del Gaula 
de la Policía y la Seccional 
de Inteligencia Policial, 
bajo la coordinación de 
la Fiscalía URI del muni-
cipio de Maicao, la Policía 
Nacional logró la captura 
en flagrancia de un in-
dividuo por el delito de 
fabricación, tráfico, porte 
o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o 
municiones.

El procedimiento se 
llevó a cabo en las últi-
mas horas en zona rural 
del municipio de Maicao, 
donde fue capturado Ed-
gar Alexander Jiménez 

Alias ‘El Viejo’ estaría encargado de realizar amenazas 
y exigencias económicas a comerciantes y comunidad.

ciantes y a la comunidad 
en general en el corregi-
miento fronterizo de Pa-
raguachón, jurisdicción 
del municipio fronterizo 
de Maicao.

El coronel Salomón Be-
llo Reyes, comandante del 
Departamento de Policía 
La Guajira, manifestó que 
“esta captura representa 
un golpe significativo a las 
estructuras criminales que 
pretenden generar temor 
y afectar la tranquilidad 
de los comerciantes y ha-
bitantes del municipio de 
Maicao. A través del Plan 
Cazador seguimos des-
plegando capacidades 
investigativas y operativas 
para neutralizar a quienes 
delinquen, especialmente 

en zonas fronterizas del 
Departamento”.

Así mismo, el oficial 
destacó la articulación 
interinstitucional. “Este re-
sultado es producto del 
trabajo coordinado entre 
la Policía Nacional y la 
Fiscalía General de la Na-
ción, reafirmando nuestro 
compromiso de combatir 
de manera frontal a los 
grupos armados organi-
zados y sus redes de apo-
yo”.

El capturado fue dejado 
a disposición de la Fisca-
lía General de la Nación, 
donde le dictaron medida 
de aseguramiento intra-
mural en centro carcelario 
y penitenciario.

La Policía Nacional con-
tinuará adelantando ac-
ciones contundentes para 
garantizar la seguridad, la 
convivencia y el control 
territorial en el municipio 
de Maicao y en todo el de-
partamento de La Guajira.

Villalobos, conocido con 
el alias de ‘El Viejo’, quien 
sería presunto integrante 
de una estructura crimi-
nal dedicada al delito de 
extorsión.

De acuerdo con las in-
vestigaciones prelimina-
res, alias ‘El Viejo’ estaría 
encargado de realizar 
amenazas y exigencias 
económicas a comer-

César Iván Ramos Mejía, 
herido en atentado.
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 017  
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanística de subdivisión 
en la modalidad de reloteo No. 017 del 22 de enero del 2026 
el señor: LUIS GREGORIO CANTILLO PARODY, Identificado 
con cedula de ciudadanía número 84.030.876 expedida en 
Riohacha - La Guajira, quien solicitó permiso por concepto 
de licencia urbanística de subdivisión en la modalidad de re-
loteo para segregar sesenta y un (61) lotes de menor exten-
sión, de un lote de terreno de su propiedad, ubicado sobre 
la CARRERA 7H N° 86-69, de este Distrito, para que en el 
término de cinco días (05) días contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

Por todo lo anterior.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanísti-
ca de subdivisión en la modalidad de reloteo, al señor: LUIS 
GREGORIO CANTILLO PARODY, Identificado con cedula de 
ciudadanía número 84.030.876 expedida en Riohacha - La 
Guajira, quien solicitó permiso por concepto de licencia 
urbanística de subdivisión en la modalidad de reloteo para 
segregar sesenta y un (61) lotes de menor extensión, de un 
lote de terreno de su propiedad, ubicado sobre la CARRERA 
7H N° 86-69, de este Distrito.

ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 10.492,00 
M2, el cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros:

LOTE MATRIZ. Dirección: - 7H N° 86 - 69. Área: 10.492,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 122.00 metros lineales, colinda 
con predios del municipio de Riohacha, Lindero Sur: Mide 
122.00 metros lineales, colinda con predios de la villa olím-
pica, Lindero Este: Mide 102.00 metros lineales, colinda con 
predios de Víctor romero, Lindero Oeste: Mide 70.00 metros 
lineales, colinda con carretera que conduce a Valledupar en 
medio. Del cual se segregan sesenta y un (61) lote de menor 
extensión, el cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos:

MANZANA 1

LOTE No. 1. Dirección CALLE 87 N° 763-84. Area: 1.930,44 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 8.00 metros lineales, colinda con 
predios del municipio de Riohacha, Lindero Sur: Mide 10.00 
metros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios 
no 1 y no 2 de la manzana 1; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote no 2 de la manzana 1; 
Lindero Oeste: Mide 15.16 metros lineales, colinda con ca-
rrera 7h en medio.

LOTE No. 2. Dirección CALLE 87 N° 763-78. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha; Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote no 3 de la manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote no 1 de la manzana 1, 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con ca-
rrera 7h en medio.

LOTE No. 3. Dirección CALLE 87 N° 7G3-74. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha; Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote no 4 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote no 4 de la manzana 
11; Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con 
predios del lote no 1 de la manzana 1.

LOTE No. 4. Dirección CALLE 87 N° 7G3-68. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha: Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lota no 5 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote no 5 de la manzana 1: 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote no 3 de la manzana 1.

LOTE No. 5. Dirección CALLE 87 N° 7G3-64. Area: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha; Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote no 6 de la manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del late no 6 de le manzana 1: 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote no 4 de la manzana 1.

LOTE No. 6. Dirección CALLE 87 N° 7G3-58. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha: Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote no 7 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del late no 7 de la manzana 1; 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote no 5 de la manzana 1.

LOTE No. 7. Dirección CALLE 87 N° 7G3-54. Area: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha; Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote no 8 de la manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote no 8 de la manzana 1, 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote no 6 de la manzana 1.

LOTE No. 8. Dirección CALLE 87 N° 7G3-48. Area: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha; Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote no 9 de la manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote no 9 de la manzana 1; 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote no 7 de la manzana 1.

LOTE No. 9. Dirección CALLE 87 N° 763-42. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha; Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote No 10 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del late No 10 de la manzana 1; 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote no 8 de la manzana 1.

LOTE No. 10. Dirección CALLE 87 N° 7G3-36. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha: Lindero Sur: Mide 7,00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote No 11 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del late No 10 de la manzana 1: 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote No 9 de la manzana 1.

LOTE No. 11. Dirección CALLE 87 N° 7G3-30. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha, Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote No 12 de la manzana 2. Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote No 12 de la manzana 1: 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote No 10 de la manzana 1.

LOTE No. 12. Dirección CALLE 87 N° 7G3-26. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha, Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote No 13 de la manzana 2, Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote No 13 de la manzana 1; 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote No 11 de la manzana 1.

LOTE No. 13. Dirección CALLE 87 N° 7G3-20. Area: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha, Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
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lote No 14 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote No 14 de la manzana 1; 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote No 12 de la manzana 1.

LOTE No. 14. Dirección CALLE 87 N° 7G3-14. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha; Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote No 15 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote No 15 de la manzana 1, 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del lote No 13 de la manzana 1.

LOTE No. 15. Dirección CALLE 87 N° 7G3-08. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha, Lindero Sur: Mide 7.00 me-
tros lineales, colinda con calle 86 en medio y con predios del 
lote No 15 de la manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con predios del lote No 16 de la manzana 1: 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con pre-
dios del late No 14 de la manzana 1.

LOTE No. 16. Dirección CALLE 87 N° 7G3-02. Área: 105.00M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 8.30 metros lineales, colinda con pre-
dios del municipio de Riohacha, Lindero Sur: Mide 6.90 
metros lineales, colinda con calle 86 en medio y Carrera 
7G3 Bis en medio; Lindero Este: Mide 15.10 metros lineales, 
colinda con predios de Víctor Romero: Lindero Oeste: Mide 
15.10 metros lineales, colinda con predios del lote No 15 de 
la manzana 1.

MANZANA 2

LOTE No. 1. Dirección CALLE 87 N° 7G3-87. Area: 124,74 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.60 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 1 de la manzana No 1: Lindero 
Sur: Mide 9.00 metros lineales, colinda con lote No 30 de la 
manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 2 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con carrera 7h en medio.

LOTE No. 2. Dirección CALLE 87 N° 763-81. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en media y con predio no 1 de la manzana No 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 29 de la 
manzana 2.; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 3 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 1 de la manzana 2.

LOTE No. 3. Dirección CALLE 87 N° 7G3-75. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 2 de la manzana no 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 28 de la 
manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 4 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 2 de la manzana 2

LOTE No. 4. Dirección CALLE 87 N° 7G3-69. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 3 de la manzana No 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 27 de la 
manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 5 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 3 de la manzana 2.

LOTE No. 5. Dirección CALLE 87 N° 7G3-63. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 4 de la manzana No 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 26 de la 
manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 6 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 4 de la manzana 2.

LOTE No. 6. Dirección CALLE 87 N° 7G3-57. Area: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 5 de la manzana No 1: Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 25 de la 
manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 7 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 5 de la manzana 2.

LOTE No. 7. Dirección CALLE 87 N° 7G3-51. Area: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 6 de la manzana No 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 24 de la 
manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 8 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 6 de la manzana 2.

LOTE No. 8. Dirección CALLE 87 N° 763-45. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 7 de la manzana No 1: Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 23 de la 
manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 9 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 7 de la manzana 2.

LOTE No. 9. Dirección CALLE 87 N° 7G3-39. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 8 de la manzana No 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 22 de la 
manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 10 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 8 de la manzana 2

LOTE No. 10. Dirección CALLE 87 N° 7G3-33. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
calle 86 en medio y con predio No 9 de la manzana No 1: 
Lindero Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 
21 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, 
colinda con lote No 11 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 
15.00 metros lineales, colinda con lote No 9 de la manzana 2

LOTE No. 11. Dirección CALLE 87 N° 7G3-27. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 10 de la manzana No 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 20 de la 
manzana 2, Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 12 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 10 de la manzana 2.

LOTE No. 12. Dirección CALLE 87 N° 7G3 - 21. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
calle 86 en medio y con predio No 11 de la manzana No 1; 
Lindero Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 
19 de la manzana 2: Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, 
colinda con lote No 13 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 
15.00 metros lineales, colinda con lote No 11 de la manzana 2.

LOTE No. 13. Dirección CALLE 87 N° 7G3-15. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
86 en medio y con predio No 12 de la manzana No 1; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 18 de la 
manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 12 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 12 de la manzana 2.

LOTE No. 14. Dirección CALLE 87 N° 7G3-09. Area: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
calle 86 en medio y con predio No 13 de la manzana No 
1; Lindero Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote 
No 17 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 15 de la manzana 2: Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 13 
de la manzana 2.

LOTE No. 15. Dirección CALLE 87 N° 7G3-05. Área: 155,76 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
calle 86 en medio y con predio No 14 y 15 de la manzana 
No 1: Lindero Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
lote No 16 de la manzana 2; Lindero Este: Mide 15.00 me-
tros lineales, colinda con la Carrera 7G3 en medio; Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 14 
de la manzana 2.

LOTE No. 16. Dirección CALLE 89 N° 7G3-04. Área: 136,20 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 9.70 metros lineales, colinda con 
predio No 15 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 8.40 
metros lineales, colinda con la Calle 87A en medio y con 
lote No 8 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.10 me-
tros lineales, colinda con la Carrera 7G3 en medio; Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 17 
de la manzana 2.

LOTE No. 17. Dirección CALLE 89 N° 7G3-08. Area: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 

con lote No 14 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
late No 8 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 16 de la manzana 2: Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 18 
de la manzana 2.

LOTE No. 18. Dirección CALLE 89 N° 7G3-14. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 13 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
lote No 7 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 17 de la manzana 2, Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 19 
de la manzana 2.

LOTE No. 19. Dirección CALLE 89 N° 7G3-26. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 12 de la manzana No 2; Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
lote No 6 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 18 de la manzana 2; Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 20 
de la manzana 2.

LOTE No. 20. Dirección CALLE 89 N° 7G3-20. Area: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 11 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
lote No 5 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 19 de la manzana 2; Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 21 
de la manzana 2.

LOTE No. 21. Dirección CALLE 89 N° 7G3-32. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 10 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
lote No 4 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 20 de la manzana 2: Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 22 
de la manzana 2.

LOTE No. 22. Dirección CALLE 89 N° 7G3-38. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 9 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
lote No 3 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 21 de la manzana 2; Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 23 
de la manzana 2.

LOTE No. 23. Dirección CALLE 89 N° 7G3-44. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 18 de la manzana No 2; Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
lote No 2 de la manzana 3: Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 22 de la manzana 2: Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 24 
de la manzana 2.

LOTE No. 24. Dirección CALLE 89 N° 7G3-50. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 7 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio y con el 
lote No 1 de la manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros 
lineales, colinda con lote No 23 de la manzana 2; Lindero 
Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 25 
de la manzana 2.

LOTE No. 25. Dirección CALLE 89 N° 7G3-56. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 6 de la manzana No 2; Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con área de uso común; Lindero 
Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 24 de 
la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, co-
linda con lote No 26 de la manzana 2.

LOTE No. 26. Dirección CALLE 89 N° 7G3-62. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 5 de la manzana No 2; Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio área de uso 
comunal; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 25 de la manzana 2; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con late No 27 de la manzana 2.

LOTE No. 27. Dirección CALLE 89 N° 7G3-68. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 4 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio área de uso 
comunal; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 26 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 28 de la manzana 2.

LOTE No. 28. Dirección CALLE 89 N° 7G3-74. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 3 de la manzana No 2; Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio área de uso 
comunal; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 27 de la manzana 2: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 29 de la manzana 2.

LOTE No. 29. Dirección CALLE 89 N° 7G3-80. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 2 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con calle 87A en medio área de uso 
comunal: Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 28 de la manzana 2 Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 30 de la manzana 2.

LOTE No. 30. Dirección CALLE 89 N° 7G3-86. Area: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
lote No 1 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 7.00 metros 
lineales, colinda con calle 87A en medio área de uso comu-
nal; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote 
No 29 de la manzana 2 Lindero Oeste: Mide 15:00 metros 
lineales, colinda con Carrera 7H en medio.

MANZANA 3

LOTE No. 1. Dirección CALLE 89 N° 7G3-51. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
87A en medio y Lote No 24 de la manzana No 2; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 15 de la 
manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 2 de la manzana 3: Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con Zona de uso comunal.

LOTE No. 2. Dirección CALLE 89 N° 7G3-45. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
87A en medio y Lote No 23 de la manzana No 2: Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 14 y 15 
de la manzana 3: Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, 
colinda con lote No 3 de la manzana 3: Lindero Oeste: Mide 
15.00 metros lineales, colinda con lote No 3 de la manzana 3.

LOTE No. 3. Dirección CALLE 89 N° 7G3-39. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
87A en 2:1 colinda con lote No 14 de la manzana 3: Lindero 
Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 4 de la 
medio y Lote No 22 de la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 
7,00 metros lineales, colinda con lote No 14 de la manzana 
3;Lindero este: mide 15.00 metros lineales, colinda con lote 
No 4 de la manzana 3; Lindero oeste mide 45.00 metros 
lineales, colinda con lote No2 de la manzana 3

LOTE No. 4. Dirección CALLE 89 N° 7G3-33.  Area: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
calle 87A en medio y Lote No 21 de la manzana No 2: Lin-
dero Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 13 
de la manzana 3: Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, 
colinda con lote No 5 de la manzana 3: Lindero Oeste: Mide 
15.00 metros lineales, colinda con lote No 3 de la manzana 3.

LOTE No. 5. Dirección CALLE 89 N° 763 – 27. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
calle 87A en medio y Lote No 20 de la manzana No 2: Lin-
dero Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 12 
de la manzana 3: Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, 
colinda con lote No 6 de la manzana 3; Lindero Oeste: Mide 
15:00 metros lineales, colinda con lote No 4 de la manzana 3.

LOTE No. 6. Dirección CALLE 89 N° 763-21. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
87A en medio y Lote No 19 de la manzana No 2: Lindero Sur: 
Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 11 de la man-
zana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda con 
lote No 7 de la manzana 3: Lindero Oeste: Mide 15.00 metros 

lineales, colinda con lote No 5 de la manzana 3.

LOTE No. 7. Dirección CALLE 89 N° 763-15. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
87A en medio y Lote No 18 de la manzana No 2: Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 10 de la 
manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con lote No 8 de la manzana 3; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 6 de la manzana 3.

LOTE No. 8. Dirección CALLE 89 N° 7G3-09. Area: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con calle 
87A en medio y Lote No 16 y 17 de la manzana No 2; Lindero 
Sur: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote No 9 de la 
manzana 3; Lindero Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda 
con la carrera 7G3 Bis en medio; Lindero Oeste: Mide 15.00 
metros lineales, colinda con lote No 7 de la manzana 3.

LOTE No. 9. Dirección CALLE 90 N° 703-06. Área: 172,32 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 12.10 metros lineales, colinda con lote 
No 8 de la manzana No 3: Lindero Sur: Mide 10.80 metros 
lineales, colinda con la calle 89 en medio: Lindero Este: Mide 
15.10 metros lineales, colinda con la carrera 763 bis en medio; 
Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote 
No 10 de la manzana 3.

LOTE No. 10. Dirección CALLE 90 N° 7G3-14. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
lote No 7 de la manzana No 3; Lindero Sur: Mide 7.00 metros 
lineales, colinda con la calle 89 en medio Lindero Este: Mide 
15.00 metros lineales, colinda con lote No 9 de la manzana 
No 3; Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con 
lote No 11 de la manzana 3.

LOTE No. 11. Dirección CALLE 90 N° 763-20. Área: 105,00 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con lote 
No 6 de la manzana No 3; Lindero Sur: Mide 7.00 metros 
lineales, colinda con la calle 89 en medio; Lindero Este: Mide 
15.00 metros lineales, colinda con lote No 10 de la manzana 
No 3: Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, colinda con 
lote No 12 de la manzana 3.

LOTE No. 12. Dirección CALLE 90 N° 7G3-26. Área: 105,00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y 
linderos: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda 
con lote No 5 de la manzana No 3: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con la calle 89 en medio; Lindero 
Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 11 de 
la manzana No 3: Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, 
colinda con lote No 13 de la manzana 3. 

LOTE No. 13. Dirección CALLE 90 N° 7G3 - 32. Área: 101,17 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 7.00 metros lineales, colinda con 
lote No 4 de la manzana No 3, Lindero Sur: Mide 7.14 metros 
lineales, colinda con la calle 89 en medio, Lindero Este: Mide 
15.00 metros lineales, colinda con lote No 12 de la manzana 
No 3: Lindero Oeste: Mide 13.62 metros lineales, colinda con 
lote No 14 de la manzana 3.

LOTE No. 14. Dirección CALLE 90 N° 7G3-40. Área: 131,10 M2. 
El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos: 
Lindero Norte: Mide 10.46 metros lineales, colinda con lote 
No 2 y No 3 de la manzana No 3; Lindero Sur: Mide 10.50 
metros lineales, colinda con la calle 89 en medio; Lindero 
Este: Mide 13.62 metros lineales, colinda con lote No 13 de 
la manzana No 3: Lindero Oeste: Mide 11,40 metros lineales, 
colinda con lote No 15 de la manzana 3.

LOTE No. 15. Dirección CALLE 90 N° 7G3-48. Área: 109,17 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y linde-
ros: Lindero Norte: Mide 10.54 metros lineales, colinda con 
lote No 1 y No 2 de la manzana no 3: Lindero Sur: Mide 7.00 
metros lineales, colinda con la calle 89 en medio; Lindero 
Este: Mide 15.00 metros lineales, colinda con lote No 14 de 
la manzana No 3. Lindero Oeste: Mide 15.00 metros lineales, 
colinda con zona de uso común.

AREA O ZONA DE USO COMÚN. El cual se individualiza 
con las siguientes cabidas y linderos: Lindero Norte: Mide 
48.30 metros lineales, colinda con lote No 25 al No 30 de 
la manzana No 2: Lindero Sur: Mide 51.30 metros lineales, 
colinda con la calle 89 en medio; Lindero Este: Mide 24.10 
metros lineales, colinda con lote No 1 y No 15 de la manzana 
No 3: Lindero Oeste: Mide 13.00 metros lineales, colinda con 
Carrera 7H en medio.

ZONA DE PARQUEO No 1: 60.33 M2. 

ZONA DE PARQUEO No 2: 88.03 M2. 

ZONA DE PARQUEO No 3: 42.14 M2

SERVIDUMBRE CALLE 86: 995.69 M2.

SERVIDUMBRE CALLE 87A: 940.32 M2. 

SERVIDUMBRE CARRERA 7G3 BIS: 564.09 M2.

Que, en sus linderos, conserva los empates urbanos de las 
construcciones existentes en su lado de manzana respectivo 
disponiendo una amplitud de anden de 1,50 metros lineales 
y jardín de 1.50 metros lineales.

ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.

ARTÍCULO CUARTO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.

ARTICULO QUINTO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los veintidós (22) 
día del mes de enero de 2026.

ABRAHAM ALEJANDRON GOMEZ VARGAS

Profesional U. Secretaria de Planeación

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 020

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanística de subdivisión 
en la modalidad de reloteo No. 020 del 22 de ENERO de 
2026,, La Señora: YULDAINYS MARIBETH GUERRA PINTO, 
Identificada con Cedula de Ciudadania número 1.118.854.626 
expedida en Riohacha- La Guajira, quien solicitó permiso 
por concepto de licencia urbanística de subdivisión en la 
modalidad de reloteo, para segregar un (01) lote de menor 
extensión, de un lote de terreno de su propiedad, ubicado en 
la CALLE 46 No. 7F1-04, de este Distrito de este Distrito, para 
que en el término de cinco días (05) días contados a partir de 
la fecha de publicación del presente EDICTO, comparezcan 
ante este despacho a efecto de que se notifiquen del preci-
tado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanís-
tica de subdivisión en la modalidad de reloteo, La Señora: 
YULDAINYS MARIBETH GUERRA PINTO, Identificada con 
Cedula de Ciudadanía número 1.118.854.626 expedida en 
Riohacha- La Guajira, quien solicitó permiso por concepto 
de licencia urbanística de subdivisión en la modalidad de re-
loteo, para segregar un (01) lote de menor extensión, de un 
lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 46 No. 
7F1-04, de este Distrito.

ARTICULO SEGUNDO: Que el área del lote es de 200.00 M2, 
el cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos:

LOTE MATRIZ. Dirección: CALLE 46 No. 7F1-04. Área: 200.00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 10.00 metros lineales colinda con 
predios de Carlos Jiménez; Lindero Sur: Mide 10.00 metros 
lineales colinda con predios de Gilma Sierra; Lindero Este: 
Mide 20.00 metros lineales colinda con predios de Gilma 
Sierra; Lindero Oeste: Mide 20.00 metros lineales colinda con 
predios de Columba.

Del cual se segrega un (01) lote de menor extensión, el cual 
se individualiza con las siguientes cabidas y linderos.

LOTE No 1. Dirección: CARRERA 7F1 No. 45C-24. Área: 62.00 
M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros: Lindero Norte: Mide 10.00 metros lineales colinda con 
predios de Carlos Jiménez, Lindero Sur Mide 10.00 metros 
lineales colinda con predios del Área Restante, Lindero Este: 
Mide 6.20 metros lineales colinda con Carrera 7F1; Lindero 
Oeste: Mide 6.20 metros lineales colinda con predios de 
Columba

LOTE RESTANTE. Dirección: CALLE 46 No. 7F1-04. Área: 
130.00 M2. El cual se individualiza con las siguientes cabidas 
y linderos: Lindero Norte Mide 10.00 metros lineales colinda 
con predios del Lote 01, Lindero Sur: Mide 10.00 metros li-
neales colinda con Calle 46 en Medio, Lindero Este: Mide 
13.00 metros lineales colinda con Carrera 7F1; Lindero Oeste: 
Mide 13.00 metros lineales colinda con predios de Columba

Que, en su lindero Sur- Este, conserva los empates urbanos 
disponiendo de una amplitud de anden peatonal de 1,50 
metros lineales y jardín de 1.50 metros lineales.

AREA DE CESION A FAVOR DISTRITO 8.00 M2.

ARTICULO TERCERO: Ordénese a la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, registrar y crear folio de matrícula in-
mobiliaria del AREA DE CESIONA FAVOR DISTRITO 8.00 M2.

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser Publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldia Distrital de Riohacha, a los veintidós (22) 
días del mes de enero de 2026.

ABRAHAM GOMEZ VARGAS Profesional

 U. Secretaria de Planeación.

EXPRESO BRASILIA S.A.
Domiciliada en Hatonuevo carrera 10 #10-25, de conformidad al art. 212 
del C.S.T. informa que falleció estando al servicio de la empresa el señor:
LENIN ALFONSO CANCHANO CAMPUZANO, quien fallecio el dia 06 de 
enero de 2026 (Primer Edicto)
Quienes se crean con igual derecho deben presentarse a la dirección 
mencionada o hacer llegar la respectiva documentación a través de 
nuestras oficinas principales en el municipio de Hatonuevo.

PRIMER AVISO

Atentamente,
CAROLYN MILENA RAMOS MENDOZA
ADMINISTRATIVA DE SELECCIÓN

Relaciones Laborales 

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com
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Autoridades buscan identificar a atracadores 
de un vigilante en el centro de Riohacha

Se hacían pasar con miembros de ‘Los Pachenca’

Luego de que se difun-
diera un video en redes 
sociales sobre un atraco 
perpetrado por dos jóve-
nes contra un vigilante 
en la Avenida La Marina 
(La Primera), del centro 
turístico de Riohacha, en 
la madrugada del fin de 
semana, las autoridades 
competentes iniciaron las 
investigaciones para dar 
con las identidades de 
estos delincuentes que 
despojaron del celular y 
pertenencias al guarda de 
seguridad.

En el video que se di-
fundió en redes sociales 
se observan dos jóvenes 
en motocicleta, uno ves-
tido de suéter negro con 
pantaloneta azul y el otro 
todo de blanco, quienes, 
ocultándose el rostro, in-
timidaron al vigilante di-

Las autoridades están analizando y verificando la 
información de las cámaras de seguridad.

ciéndole: “sabes que es 
hasta las 9, somos ‘Los 
Pachenca’”. Ambos some-
tieron al hombre hasta 
quitarle sus pertenencias, 
hechos que quedaron re-
gistrados en la cámara de 
seguridad.

El material audiovisual 
se encuentra en manos 
de las autoridades com-
petentes, quienes están 
analizando y verificando 
la información de este he-
cho. Asimismo, aportaron 
las placas de la motocicle-
ta en la que se moviliza-
ban los dos sujetos, infor-
mación que forma parte 
de las investigaciones 
para dar con su captura.

Este hecho ha sido re-
pudiado por la comu-
nidad riohachera, sobre 
todo en el centro de la 
ciudad, debido a que el 

hombre trabaja como vi-
gilante de los negocios 
que se encuentran frente 
al parque Nicolás de Fe-
dermann, mejor conocido 
como Los Cañones. La ciu-
dadanía exige a las auto-
ridades actuar de manera 
oportuna y castigar a es-
tas personas que andan 
delinquiendo y hacién-
dose pasar por grupos ar-
mados para perpetrar sus 
acciones delictivas.

Según lo informado por 
una fuente ligada a las in-
vestigaciones de los dife-
rentes casos que se han 
registrado en Riohacha, 
las investigaciones avan-
zan por parte de la Policía 
Judicial. Además, se in-
crementarán las acciones 
operativas en el centro de 
la ciudad para garantizar 
la seguridad.

Para dar a conocer el modus operandi de los delincuentes

Gaula de la Policía realiza jornada de prevención contra 
el secuestro y la extorsión en supermercado de Riohacha
Como parte de las ac-
ciones para informar a la 
ciudadanía sobre la pre-
vención de los delitos, uni-
formados del Gaula de la 
Policía La Guajira realiza-
ron una jornada de sociali-
zación contra el secuestro 

En caso de ser víctima de extorsión, comuníquese de 
inmediato con la línea de atención 165.

y la extorsión al público 
en general en el centro 
comercial Olímpica, en el 
Distrito de Riohacha.

Esta jornada fue eje-
cutada por uniformados 
del Gaula y miembros de 
la Seccional de Investiga-

desconocidos, ya que esto 
puede comprometer su 
información personal.

Si su cuenta de Whats-
App ha sido suplantada, 
recupérela mediante la 
opción de verificación en 
dos pasos.

En caso de ser víctima 
de extorsión, comuníque-
se de inmediato con la lí-
nea de atención 165.

Con estas acciones, el 
Gaula reafirma su com-
promiso de proteger a los 
ciudadanos y fortalecer la 
seguridad en el Departa-
mento de La Guajira.

La colaboración de la 
comunidad es funda-
mental para combatir 
estos delitos y garantizar 
la tranquilidad de todos. 
Para mayor información, 
comuníquese con el Gau-
la Policía Nacional, a tra-
vés de la línea de atención 
165. ¡Yo no pago, yo de-
nuncio!

ción Criminal (Sijín) de la 
Policía Nacional, con el 
fin de que la ciudadanía 
conociera el modus ope-
randi utilizado por los de-
lincuentes para perpetrar 
un secuestro o una extor-
sión.

Asimismo, socializaron 
la campaña ‘Yo no pago, 
yo denuncio’, impartiendo 
las siguientes recomenda-
ciones:

Evite compartir infor-
mación personal en es-
pacios públicos o redes 
sociales.

Restrinja la visibilidad 
de sus datos básicos en 
sus perfiles digitales; en lo 
posible, privatice su perfil 
en redes sociales.

Si presta un servicio al 
público, verifique cuida-
dosamente la identidad 
de quienes lo contacten 
y, si la solicitud es para 
zonas rurales, preferible-
mente active y comparta 
su ubicación.

Ante llamadas de nú-
meros desconocidos o 
sospechosos, intente gra-
bar la conversación para 
posibles denuncias.

No acceda a enlaces 
enviados por remitentes 
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Dos muertos y varios heridos durante balacera 
en zona rural del municipio de Fonseca

En el sector conocido como El Hatico Viejo

En horas de la tarde de 
ayer jueves se registró un 
acto violento en un sector 
de la vereda Haticos Viejo 
en la vía que conduce al 
corregimiento de Conejo 
en zona rural de Fonseca, 
que dejo dos hombres 
muertos y otro herido que 
afortunadamente logró 
huir de los disparos.

Las víctimas fueron 
identificadas como Ga-
briel Andrés Rodríguez, 
conocido entre sus allega-
dos como “El Pelu”, y Bra-
yan José Miranda, quienes 

En la acción sicarial, dos hombres murieron y varias 
personas resultaron heridas.

en el terreno atacaron nue-
vamente asesinando a la 
segunda persona y dejan-
do al tercero herido.

Se pudo conoce que 
el incidente se registró 
aproximadamente las 2 
de la tarde, pero en vista 
de que las autoridades no 
ingresaron al lugar para 
los actos de urgencia los 
familiares de las víctimas 
lo trasladan hasta el Hos-
pital de Fonseca, donde 
fueron recibidos por el 
personal médico alrede-
dor de las 6 de la tarde.

La moto quedó debajo del camión
Hombre de la etnia wayuú muere en accidente 

de tráfico en la vía Riohacha–Maicao
En horas de la noche de 
ayer jueves se registró un 
accidente de tránsito a la 
altura del kilómetro 17 de 
la vía Riohacha – Maicao, 
en el sector de La Gloria, 
jurisdicción de Manaure, 
en la que un hombre de la 
etnia wayuú perdió la vida.

Hasta el cierre de la 
edición no se conoció la 
identidad de la persona 
de sexo masculino que se 

Se pudo conocer que tras el fuerte impacto la moto-
cicleta quedó casi debajo del camión.

movilizaba en una moto-
cicleta cuando al parecer 
habría impactado con la 
parte trasera de un ca-
mión que se encontraba 
estacionado en medio de 
la vía y en la oscuridad.

Se pudo conocer que 
tras el fuerte impacto la 
motocicleta quedó casi 
debajo del camión y el 
hombre en medio de la 
vía, que al verificar, murió 

de manera inmediata, así 
informaron algunos testi-
gos que llegaron al lugar 
de los hechos.

Hasta la zona llegaron 
las autoridades compe-
tentes quienes procedie-
ron con los actos de ur-
gencia. Se espera que para 
hoy se ofrezca un reporte 
completo para conocer en 
detalles cómo ocurrió este 
accidente de tránsito.

Durante 4 meses luchó por su vida

Fallece joven herido en siniestro vial en la  
vía Perico–Camarones en octubre de 2025
En horas de la mañana de 
ayer jueves 22 de enero se 
dio a conocer la lamenta-
ble noticia del fallecimien-
to de un joven que resultó 
gravemente herido en 
medio de un accidente de 
tránsito, el pasado mes de 
octubre de 2025 en zona 
rural del Distrito de Rioha-
cha, informaron fuentes 
cercanas a la familia.

El joven fue identifica-
do como Franklin Antonio 
Rivadeneira Suárez, de 25 
años de edad, natural del 
corregimiento de Pelec-
húa, quien luego de casi 
cuatro meses de luchar 

familiares y amigos, quie-
nes del primer momento 
de lo ocurrido han estado 
al pendiente de su estado 
y evolución de salud, ade-
más, en constante ora-
ción para su recuperación, 
pero lamentablemente 
se les informó que falleció 
por las complicaciones 
sufridas en el accidente.

El cuerpo del joven, será 
trasladado a su pueblo 
natal donde lo esperan 
sus familiares y amigos, 
para darle el último adiós. 
El corregimiento de Pele-
chúa, se encuentra cons-
ternado ante su sensible 
fallecimiento.

por su vida en una clínica 
en Barranquilla, falleció 
por las complicaciones de 
las heridas.

Se pudo conocer que 
el accidente se registró 
el pasado 24 de octubre 
en la vía que conecta los 
corregimientos de Perico 
y Camarones de la zona 
rural de la capital de La 
Guajira, el joven desde 
ese momento fue lleva-
do a un centro clínico en 
Riohacha, pero debido a 
la gravedad tuvo que ser 
trasladado de inmediato 
a Barranquilla.

Su muerte ha causado 
gran conmoción entre sus 

Franklin Antonio Rivadeneira Suárez, 24 años. fallecido.

El joven, ahora 
fallecido, 
desde ese 
momento fue 
llevado a un 
centro clínico 
en Riohacha, 
pero debido 
a la gravedad 
tuvo que ser 
trasladado de 
inmediato a 
la ciudad de 
Barranquilla.
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José Fonseca Maestre, conocido como ‘Cheverosky’.

Identifican a un hombre asesinado 
en el barrio Alto de la Prosperidad 
en San Juan del Cesar

Como Guillermo José 
Fonseca Maestre, conoci-
do como ‘Cheverosky’, fue 
identificado el hombre 
asesinado de tres impac-
tos de bala en diferentes 
partes del cuerpo la tarde 
del miércoles 21 de ene-
ro en el barrio Alto de la 
Prosperidad en el munici-
pio de San Juan del Cesar, 
al sur de La Guajira.

Según las primeras ver-
siones la víctima se en-
contraba en un sector del 
barrio antes mencionado, 
cuando fue abordado por 
dos sujetos que se movili-
zaban en una motocicleta 
de color negro, y sin mediar 
palabra el parrillero desen-
fundó el arma y le disparó 
en varias oportunidades 
hasta dejarlo sin vida a un 

costado del andén.
Los sujetos, tras cometer 

el ataque a bala, huyeron 
del lugar con rumbo des-
conocido, mientras que 
algunas personas, trataron 
de auxiliar a ‘Cheveroski’, 
pero debido a la gravedad 
de las heridas falleció en el 
lugar de los hechos, por lo 
que dieron aviso a las au-
toridades policiales.

 El cuerpo de la vícti-
ma fue trasladado por el 
personal de la Seccional 
de Investigación Criminal 
(Sijín) hasta la morgue 
de Medicina Legal para 
la necropsia correspon-
diente, además, iniciaron 
las investigaciones para 
determinar el móvil de 
este nuevo crimen en San 
Juan del Cesar.

junto al otro herido que 
huyó trabajaban en una 
finca donde ocurrieron los 
hechos, informaron algu-
nos testigos que habitan 
en esta zona rural.

Según las primeras ver-
siones tres hombre a bordo 
de una motocicleta serían 
los causantes de este ata-
que sicarial, estos habrían 
llegado al portón de la fin-
ca y solicitaron que se les 
abriera para ingresar, cuan-
do una de las víctimas llegó 
y les disparó en varias opor-
tunidades, luego estando 
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